
Año CCLXXI.— Tomo II Viernes 8 Abril 1932 Núm. 99.—Página 217

S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
'ley convalidando la Orden de 17 de 

Septiembre de 1931, que dispuso la 
celebración en 1932 de la Exposi
ción Nacional de Bellas Artes; y 
concediendo varios créditos extra
ordinarios por un importe total de 
320.781,66 pesetas,—Página 219.

Ministerio de Justicia.
iDecreto autorizando a la Sociedad 

francesa “Minera de Vitoria'9 para 
que pueda inscribir a su favor en el 
Registro de la Propiedad la adqui
sición e hipoteca de las fincas rús
ticas que se indican,— Página 219.

Otro ídem a la Compañía de Azufre y 
Cobre de Tharsis para que pueda 
adquirir las fincas que se determi
nan,—Páginas 219 y  220.

Ministerio de la Guerra.
Decreto autorizando la celebración de 

un concurso de arriendo para el de 
un campo de tiro e instrucción que 
reúna las condiciones debidas para 
atender las necesidades militares 
de la guarnición de Mahón.—Pági
na 220.

IOtro disponiendo que el personal del 
Ejército que sea nombrado para for
mar las Comisiones de compra de 
ganado en la Península, devengue 
durante el desempeño de las mismas 
y  mientras siga el actual procedi
miento de compra, dieta doble a la 
determinada en el artículo 4.°, capí
tulo 2.° del vigente Reglamento de 
dietas y viáticos,—Página 220.

Viro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Militar de San Hermenegildo 
al General de brigada D, Julio Mena 
Zueco,—Página 220.

'O/ro ídem la Gran Cruz del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, de
signada para premiar servicios es
peciales, a los Generales de brigada 
honorarios y asimilados honorarios 
que figuran en la relación que se

'* inserta,—Página 220.
JQ-lfo ídem /d euinleo de Mauor general

„ de Alabarderos honorario asimi
lado a General de brigada, al Coro
nel de referido disuelto Cuerpo don 
Enrique Martínez Merello, — Pági
na 220.

Otro ídem el empleo de General hono
rario a los Coroneles de Estado Ma
yor, en situación de retirados, don 
Emilio Toro Vila, D, Joaquín Sonto 
Larrea y D, Luis León Apalátegui,—  
Página 220.

Otro disponiendo pase a la situación 
de segunda reserva el General de 
brigada, en primera reserva, D, Ra
món Hacientes Vigo,—Páginas 220 y 221.

Ministerio de Hacienda
Decreto declarando jubilado a D, Ma

nuel Ulloa Fernández, Jefe de Admi
nistración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, Tesorero de 
Hacienda de la provincia de Madrid, 
Página 221.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decreto disponiendo se permita, como 
excepción, la importación del espar
to producido en la zona del Protec
torado español en Marruecos,—Pá
gina 221.

Ministerio de Justicia
Orden nombrando por permuta para 

la Secretaría del Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Vélez 
Málaga a D. Francisco Sánchez Es
cobar, Secretario del de Linares.— 
Página 221.

Otra ídem id, id, del de Linares a don 
Luis Maestre Ibáñez, Secretario del 
de Vélez Málaga,—Página 221.

Otra ídem para la Secretaria del Juz
gado de primera instancia e ins
trucción de Medina Sidonia a don 
Antonio Guerra Redondo, Secretario 
judicial de Grazalema,—Páginas 221 
y 222.

Otra ídem id. id de La Cañiza a don 
Domingo Perona García, — Página 
222.

Otra ídem por permuta para la Secre
taría del Juzgado de PS[tneJ^ins-^

tanda e instrucción del distrito dé 
Atarazanas, de Barcelona, a D, Feli- 
pe González Bernabé, Secretario del 
del distrito de la Universidad, de 
Madrid.—Página 222.

Otra ídem id, id, del distrito de ta 
Universidad, de Madrid, a D. Cán
dido García Caamaño, Secretario del 
del distrito de Atarazanas, de Bar* \ 
celo na.—Página 222. ¿

Ministerio de la Guerra
Orden determinando el haber mensual 

que debe percibir el Teniente coro
nel de Infantería, en situación de 
reserva, D. Santiago de la Rosa Real, 
Página 222.

Ministerio de Marina
Orden disponiendo cese en el despa- - 

cho de este Ministerio el Viceálmi- i 
ranle Jefe del Estado Mayor don 
Francisco Javier de Salas y Gonzá- \ 
lez.—Página 222.

Ministerio de Hacienda
Orden resolviendo el expediente ins* 

iruído en virtud de instancia del 
Ayuntamiento de Montemolin, en so- ’ 
licitud de que se le autorice para 
concertar un préstamo de 79.450 pe
setas con ¡a Caja Extremeña de Pre
visión Social, Caja colaboradora deh 
Instituto Nacional de Previsión.—  
Páginas 222 y 223.

Otra disponiendo que, a partir del 
día 1.° del mes actual, liquiden to
das las Aduanas a razón de 15 pese
tas por hectolitro de cerveza impor
tada el gravamen establecido en la 
nota 88 del vigente Arancel de Adua
nas.—Página 223.

Otra concediendo franquicia al Banco 
de España para los telegramas que 
tenga que cruzar con sus Sucursa
les con motivo de la próxima emi
sión de Deuda del Tesoro y mien
tras duren las operaciones del em
préstito.— Página 223. .

Otra disponiendo que para la aplicg*. 
ción del párrafo segundo del a r til
lo 40 de la vigente ley de Presupues* 
tos, ha de entenderse que la fecha 
que marca es la de 14 y no la dé lo  
de Marzo próximo pasado,-- 
ñas 223 y  224.
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Ministerio de Instrucción pública 

y B e lla s  Artes.
Orden disponiendo se clasifique como 

benéficodocente, de carácter parti
cular, la Fundación denominada 
Museo Comercial Escolar, instituida 
en la Escuela de Com ercio de Cádiz. 
Páginas 224 y 225.

Ptra  ídem que a los Profesores minie- 
raris de las Escuelas Normales don 
Matías G. Augusto Moya y Mena y 
D. Daniel González Linacero, se 
consideren ascendidos al sueldo de 
5.000 pesetas desde el día 22 de Ju
lio  de 1931, el prim ero, y desde el 
18 de Noviem bre de referido año, el 
segundo.— Página 225.

Qtra ídem se aplique la Orden de 29 
de Febrero del año actual, en sus 
provios términos, al Profesorado de 
la Escuela Profesional de Peritos 
Agrícolas.— Página 225.

iOtra aprobando el proyecto de obras 
de estructuras complementarias en 
el Teatro de la Opera, de Madrid, re
dactado por los Arquitectos D. An
ton io Flórez y D. Pedro M iigim iza . 
Páginas 225 y 226.

Otra destiñendo ai Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Oviedo a 
D. Rafael La pesa Melgar, Catedráti
co en situación de excedente*— Pá
gina 226.

Otra resolviendo el expediente con 
m otivo del reingreso del Catedráti
co excedente D. Rafael Lapesa Mel
gar*— Páginas 226 y 227.

¿lira aclarando las órdenes de 8 de 
Seotiem bre de 1931 (Gacetas del 15 
y  24) convocando oposiciones para 
proveer Cátedras de. Agrie altura de 
Institutos de Segunda enseñanza, en 
el sentido que la denominación de 
las mismas es la de Agricultura y 
Técnica Agrícola e Industrial,— Pá
gina 227.

JOtra disponiendo que el Catedrático 
D. Ramón Díaz Delgado Viana j-ase 
a desempeñar la Cátedra de F iloso
fía  en el Instituto de Segunda ense
ñanza de Navarra.— Página 227.

JOtra resolviendo el expediente que se 
indica incoado a instancia de don 
Luis Octavio de Toledo. —  Página 
227.

CQtra desestimando instancia del Cole
gio O ficia l de Doctores y L icencia 
dos en Filosofía  y Letras y en Cien
cias* de Palma de Mallorca, en sú
plica de que se derogue la disposi
c ión  que autoriza a los Claustros de 
los Institutos de Segunda enseñanza 
para establecer repasos voluntarios. 
Página 227.

rn m  ídem id. de los señores que se 
mencionan en solicitud de que se 
les conceda el derecho a opositar 
Cátedras de Agricultura en los Ins
titutos de Segunda enseñanza.— Pá
gina 227.

Qtira ídem id. de D. Carlos E. Monta
ñés CriquiUiÓR en súplica de que se 
extienda la capacidad docente de los 
Ingenieros Industriales a los esta
blecimientos privados de enseñanza 
en general y sin las restricciones 
que establece el Decreto de 18 de 
Septiembre del año próxim o pasa
do.— Página 227.

autorizando a D. Jenaro Cando 
González para dedicarse a ¡a ense
ñanza privada de ¡os alumnos de 
Bachillerato,— Páginas 227 u 228,

Otra nombrando Secretario de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos y 
Bellas Artes de Barcelona, a D. An
tonio Pavera Sanrina, Profesor de 
térm ino de la misma.— Página 228,

Otra disponiendo se rectifique la fe
cha de toma de 'posesión de D. Juan 
García de Lera y Santos del cargo 
de Profesor de térm ino de Modelado 
y Vaciado de la Escuela, de Artes y 
Oficios Artísticos de Madrid..— Pá
gina 228.

Otra declarando jubilado a D. Rafael 
Navarro García, Profesor numerario 
de la Escuela Superior de Trabajo 
de Las Pelmas.— Página 228.

Gira, disponiendo se den los ascensos 
de escala reglamentarios y que los 
Profesores numerarios de Escuelas 
Superiores de Trabajo que se men
cionan pasen a las Secciones del 
Escalafón que se indican con. los 
sueldos que. s£ determinan..—  Pági
nas 228 y 229.

Gira concediendo un mes de licencia  
por enfermo a D. Ramón Gallego 
García, Catedrático del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Son- 
tíago.— Página 229;

Otra nombrando a D. Diego José Cor-
- aero Catedrático in terino de Geogra

fía e Historia, del Instíla lo Nacional 
de Segunda enseñanza de E lche .—  
Página 229.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden, disponiendo quede, constituido 

en la forma que se indica el Jurado 
m ixto del Com ercio de la Alimenta
ción, de Madrid.— Página 229.

Otras relativas a nombramientos de 
Vocales de los Jurados mixtos que 
se m en c ion a n —Página 229.

Otras nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales de los Jurados 
m ixtos aue se indican.— Páginas 229 
y 230. \  . . .

Otra concediendo al Sindicato p rofe 
sional del ramo de la Construcción  
(Sección de Madera), derecho elec
toral para la designación, de les Vo
cales obreros del Jurado m ixto de 
la Industria del Mueble, de Burgos. 
Página 230.

Gira relativa a la ju risd icción  del Ju
rado m ixto  de Electricidad, de L i 
nares .— Pag i n a 230.

Otros resolutorias de recursos de re
visión de rentas del pasado año agrí
cola.— Páginas 230 y 231.

Ministerio de Agricultura, industria 
y Comercio..

Orden dando disposiciones para regla
mentar debidamente la aplicación  
de la Ley llamada del laboreo fo r 
zoso.— Páginas 231 y 282.

Administración Central.
Guerra .— Biografías del Coronel Médi

co D. José Angustia y Martínez Gam
boa y del Coronel de Intendencia  
D. José Senespleda Torres, ascendi
dos a los empleos de Inspector Mé
dico e Intendente general, respecti
vamente.— Página 233.

Hacienda .— Dirección general del Te
soro público.— Cambio medio de co
tización de efectos públicos durante 
el mes de Marzo último. —  Página 
233.

Gobernación. —  Dirección general de 
Administración —  Nombramientos

de Depositarios de fondos m unicipa
les.— Página 233.

Prorra teo entre los Ayuntamientos da. 
Codes y de Anqueta, del Buceóla da. 
las dos pagas de socorro concedidas, 
a ¡os huérfanos del Secretario de, di
cho ú ltim o Ayuntamiento, D. Felipa, 
Gutiérrez Bueno.— Página 233.

Dirección general de Sanidad.— N em - 
brando los Tribunales para las opo
siciones a la plaza de Médico titu 
lar-inspector m unicipal de Sanidad 
de los Ayuntara lentos de Noez {To
ledo), Neira de Jnsá ( L u g o ) , Man
tornes y Masdcbondia (Lérida) ¡i 
Herrera, de Phtierga (¿h ien d o ).--- 
Página 234.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a , —  Subsecretaría * 
Anunciando a. concurso de traslado 
la provis ión  de ¡as plazas de funcio 
narios administrativos, vacantes en 
los Centros dependientes de este M i
n isterio que se m encionan.—~ Pági
na 235.

D irección general de Primera enseñan
za.— Nombrando aD . Gonzalo Martín  
March, D. Apolinar García líev ia  ¡re 
D. Joaquín Valdayo Coronel, Maes
tros, respectivamente, de las Escue
las preparatorias de los Instituto*, 
Nacionales de Segunda eme fianza da 
Pontevedra, Aviles y  Cenia.— Pági
na 235.

Aceptando a doña. Elisa U ñarte  Ug.il-- 
de la- renuncia del cargo de Maestra 
prop icia ría  de ¡a Escuda nacional 
de niñas de Gostieífabíii (Va l(ncia )* 
Página 235.

Anunciando- el extravío del íítillo  dé, 
Maestra de Prim era enseñanza ex
pedido a favor de doña Natividad  
Ramos González.— Página 235.

Nombrando a D. Francisco Nava vidas 
García Maestro de ¡a Escuela prepa
ratoria del Instituto Nacional de se
gunda enseñanza de Navarra .—  Pá
gina 235..

Co m u n ic a c io n e s .— Delegación del Tri- 
bmial de 'Cuentas de la República e n  
esie M inisterio.— Llamando y empla
zando a los herederos de D. Antonia  
Sorimm Barberá.— Página 235.

Obras p u b l ic a s .— Servicio Central dei 
Puertos. —  Concesiones. —  Adjudi
cando a O. A la lin o  Metténdez Ca
rreña la construcción de una caseta 
de madera, destinada a taller de re
paración. de buques, en el muelle de 
la dársena de San Juan de Nieva del 
puerta- de Avílés.— Página 235.

Autorizando a D. Manuel. Galán A lon
so para ocupar terrenos inmediatos 
a la dársena de San Juan de N ieva  
dei puerto de Avílés, destinados a la 
construcción de un ed ificio  para 
confitería .— Página 236.

Idem a D. José Juarisíi y Plaza para 
aprovechar un terreno de marisma 
en la margen izquierda de la ría  de 
Gndárroa.■— Página 237.

Idem a D. Facundo Junquera para ocu
par uros terrenos en el muelle Ges
te de la dársena de San Juan de N ie 
va* del puerto de Avilés, con destinó 
a la construcción de una tienda dé. 
ultrcimrinos.— Página 237. ¡

A gricu ltu ra , Industria y  Comercio* 
Dirección general de Ganadería e  ' 
Industrias pecuarias. —  Anunciando 
para su provisión  en propiedad las* 
plazas de inspectores municipales. 
Veterinarios que se indican .— Pági
na 238.

ANEXO UNICO Y SENTENCIAS.
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MINISTERIO DE HACIENDA

 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,.

A todos los que la presente vieren y 
¡entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la si» 
■guien i e LEY

Artículo i.° Se convalida la Orden 
ministerial expedida en 16 de Septiem
bre de 1931, que dispuso la celebración 
en 1932 de la Exposición, Nacional de 
Bellas Artes.

Articulo 2.° S:e conceden varios cré
ditos extraordinarios por un Importe 
■total de 320.781,66 pesetas a capítulos 
adicionales de los vigentes Presupues
tos generales de gastos del Estado, con 
la .aplicación y distribución siguientes:
80.000 pesetas a la Sección primera do 
Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales, "Presidencia del Consejo de 
Ministros", para obras de reparación 
en el edificio que ocupa dicha Presi
dencia, y 246.781,6-6 pesetas a la Sec
ción octava, "Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes”, como sigue:
50.000 pesetas para los gastos cue ori
gine la celebración en Madrid del Con
greso Internacional de Cirugía, que 
tendrá lugar en el mes de Marzo de 
1932; 137.-136,66 pesetas, para atender 
al pago de haberes de ios Profesores 
encargados de las enseñanzas en los 
Colegios de la Compañía de Jesús, in
cautados por el Estado y transforma
dos en Centros oficiales, durante el bi
mestre Febrero-Marzo del año m  cur
so; y 53.615 pesetas, para satisfacer los 
gastos que origine, durante el primer 
trimestre actual, la Exposición Nacio
nal de Bellas Artes, que ha de celebrar
se en el corriente año.

Artículo 3.° El importe de los ante
dichos créditos extraordinarios se cu
b rirá  en la forma determinada por el 
artículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública, 
de 1.° de Julio de 19,11.

Por tanto:
Mando a; todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a lodos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, siete de Abril de mil nove
cientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

¡131 M inistro de Hacienda,
J a i  m is  C a b n k b  R o m e u

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Don Joaquín Monserrat Denis, como 

mandatario de la Sociedad francesa 
“Minera de Victoria”, ha solicitado, 
con arreglo a las disposiciones del De
creto del Ministerio de Justicia de 28 
de Julio de 1931, autorización para 
que se inscriba en el Registro de la 
Propiedad la compra de una tierra 
llamada “Plan de Tam borín”, sita en 
Bosot, provincia de Lérida, en precio 
de 1.000 pesetas, alegando que dicha 
finca está sometida a un  expediente 
de expropiación forzosa para las ex
plotaciones mineras de la citada So
ciedad, teniendo la compra por objeto 
conseguir por acuerdo amistoso dicha 
adquisición. La misma Sociedad ha 
solicitado igualmente autorización pa
ra la inscripción de una escritura de 
hipoteca a su favor, constituida sobre 
varias fincas rústicas de la propiedad 
de D. Manuel Huget Santafusta, por re
sultar que éste adeuda a 3a menciona
da Sociedad, corno resultado de su 
gestión como Cajera de la misma, la 
cantidad de 14.558,23 pesetas y 28.621 
francos franceses, cantidades que se 
ha obligado a devolver en plazo de 
dos años, y en garantía de tal obliga
ción ha constituido hipoteca sobre di
ferentes bienes inmuebles, y entre 
ellos cuatro fincas rústicas, que se se
ñalan en la escritura que acompaña 
con las letras B, C, D y F ; todas ins
critas en el Registro de la Propiedad 
de Viella, según resulta de la mencio
nada escritura, en la que se descri
ben, y en la que, con referencia a 
cada una de ellas, se fija la cantidad 
por que responden por principal y 
para costas e intereses; el Ministerio 
de Hacienda informa favorablemente 
ambas peticiones, teniendo en cuenta, 
con relación a la prim era, que la ad
quisición se efectúa para las explota
ciones mineras de la entidad peticio
naria, y por lo que a la segunda afec
ta, que en el caso de referencia la 
operación de que se trata no se pro
pone alcanzar ninguna de las finali
dades que ei Decreto mencionado se 
propuso evitar; tratándose de una per
sona jurídica extranjera, ha de enten
derse el caso comprendido actualmen
te, por lo que a la compra se refiere, 
en el número 3.° del artículo 1.° de1 
Decreto del citado Ministerio de 16 
de Febrero último, y por lo que con 
la hipoteca se relaciona, en el artícu
lo 2.° del mismo.

~n vista de todo ello, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros

 ---------------------------------------------4
i

Vengo en decretar lo siguiente: 4
Se autoriza a la Sociedad solicitan^ 

te para que pueda inscribir a su fa*| 
vor en el citado Registro de la Pfo*| 
piedad la adquisición e hipoteca mea* 
clonadas, devolviendo a la misma pa-í 
ra ello las primeras copias de las; 
escrituras correspondientes que ha' 
acompañado a sus solicitudes. *

Dado en Madrid a siete de Abril déf 
mil novecientos treinta y dos. ¡

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREÉ 
El Ministre de Justicia,

A lvaro  d e  A l bo rn o z  y L im ik ia n á

Don Emilio Cano Rincón, represen
tante legal de la Compañía de Azufre y   
Cobre de Tharsis, limitada, con domik 
cilio en Glasgow, Escocia, 126, West! 
George Street, explotadora de las mi*; 
ñas de Tharsis, sitas en la provincia? 
de Huelva, ha solicitado la autoriza* 
ción necesaria, exigida por el Decreto’ 
del Ministerio de Justicia de 28 de Ju* 
lio de 1931, para adquirir por compra’’ 
de D. Fernando y doña Peña González 
Gómez, D. Diego Caceras Rodríguez*;’ 
D. Antonio Delgado Blanco y D. Anto* 
nio González Báez, en su caso, varias 
parcelas de terreno para las necesida* 
des de la explotación de sus minas y 
servicios complementarios de sus t e -  
bajos, sitas en los términos municipa
les de Alonso y Puebla de Guzmán; el 
Ministerio de Hacienda ha informado 
que dichas adquisiciones son precisas 
para la.referida explotación industrial 
y se hallan comprendidas, por tanto, 
en la excepción establecida en el pá
rrafo tercero del artículo 1.° del cita
do Decreto, sin que respecto a los bie
nes de carácter urbano, que se señalan 
en la instancia con los números 2.°, 
3.° y 8.°, sea precisa dicha autoriza
ción; en vista de ello, y tratándose de 
una persona jurídica extranjera, por 
lo que ha de estimarse el caso com
prendido actualmente en el numero 3.°, 
del artículo 1.* del Decreto del citado' 
Departamento de 18 de Febrero últi
mo. que reproduce la doctrina del ar*¡ 
tículo 1.° del de 28 de Julio próximo’ 
pasado, aunque limitando la necesidad 
de la autorización a los casos en que, 
como el presente, se trata de personas; 
jurídicas extranjeras, a propuesta del 
Ministerio de Justicia y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza a la Compañía solicitan* 

te para que pueda adquirir las |
tes fin en s:

A, Una participación tóH&r
al sitio madmB&t &e ST árws y  cinco 
ceníiáreas.

K  p t e  ld to  del cercado llamad^
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de Arriba, ¡al mismo sitio, de siete 
áreas y 24 centiáreas.

C. Otra ídem del cercado denomi
nado  de Abajo, en el mismo sitio, de 
Sil áreas y ocho centiáreas.

. D. Otra ídem en la cerca denomi- 
«finada La Viña, en el mismo sitio, de 
] ISO áreas.

E. Otra ídem en la huerta al sitio 
liad-roñal, de 32 áreas y cinco cen- 

ijiáreas.
\  F. Otna ídem del cercado llamado 

‘de Arriba, enclavado en igual sitio, de 
siete áreas y 24 centiáreas.

G; Otra ídem del cercado de Aba
fo, al mismo sitio, de 11 áreas y ocho 
centiáreas; y

H. Otra ídem en la citada cerca de 
-La Viña, en el propio sitio, de nueve 

'áreas.
Dado en Madrid a siete de Abril de 

¡ imil novecientos treinta y dos. 
r; NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
| C T E l Ministro de Justicia,
i  A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

 A propuesta del Ministro de la Gue
rra  y de acuerdo con el Consejo de

„ Ministros,
       Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza la ce
lebración de un concurso de arriendo 
para el de un campo de tiro e ins
trucción que reúna las condiciones 
debidas para atender las necesidades 
militares de la guarnición de Mahón, 
reduciéndose el plazo de anuncio a 
diez días.

Dado en Madrid a siete de Abril de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
m Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro do la Guerra,
M a n u e l  Azaña

Las circunstancias especiales que 
concurren en el desempeño de las co
misiones de compra de ganado para 
el Ejército, que obligan a los que las 
forman a recdrrer las capitales y pue-. 
blos más importantes en época de fe
rias, en cuyos períodos está autoriza
da el alza de los precios de hospe
daje en fondas y hoteles y a trasla
darse a distintos puntos de las capi
tales para examinar detenidamente las 
condiciones de los semovientes ofre
cidos, con el consiguiente gasto de lo
comoción, ocasionan a los Jefes, Ofi
ciales y clases que las desempeñan 
¡desembolsos que no pueden ser cu- 

í foiertos con la dieta que determina el

artículo 4.°, capítulo segundo del vi
gente Reglamento, lo que aconseja co
mo caso excepcional y mientras sub
siste el actual procedimiento de com
pra de ganado, el aumento de dicho 
devengo y ampliación, por consiguien
te, del citado artículo.

Por ello, a propuesta del Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El personal del 

Ejército que sea nombrado para for
mar las comisiones de compra de ga
nado en la Península devengará, du
rante el desempeño de las mismas y 
mientras se siga el actual procedi
miento de compra, dieta doble a la 
determinada en el artículo 4.°, capí
tulo segundo del vigente Reglamento 
de unificación de dietas y viáticos.

Dado en Madrid a siete de Abril de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de ia Guerra,
. M a n u e l  A z a ñ a

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Julio Mena 
Zueco y de acuerdo con lo informado 
por el Consejo Director de las Asam
bleas de las Ordenes Militares de San 
Fernando y San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de esta última Orden, con la antigüe
dad del día 3 de Febrero del corrien
te año, en que cumplió las condicio
nes reglamentarias.

Dado en Madrid a siete de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro da la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

En consideración a lo solicitado 
por los Generales de brigada honora
rios y asimilados honorarios que fi
guran en la relación adjunta y con 
arreglo a lo preceptuado en la ley de 
4 de Noviembre último,

Vengo en concederles la Gran Cruz 
del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, designada para prem iar ser
vicios especiales.

Dado en Madrid a siete de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

RELACION QUE SE CITA

Generales de brigada honorarios,
D. Manuel Vidal Sáenz, con residen- ’ 

cia en Palma de Mallorca (Baleares!

D. Eduardo Escribano García, con 
residencia en Madrid.

D. José Valdivia Sisa y, con residen
cia en Madrid.

D. Juan Serrano Revuelta, con resi
dencia* en Vitoria (Alava).

D. Fernando Plaja Sala, con residen
cia en Madrid.

Generales Inspectores honorarios de 
la Guardia civil.

D. Víctor Morelii y Sánchez Gil, 
con residencia en Madrid.

D. José de la Vega Lcmbardía, con 
residencia en Jaén.

D. Francisco Moreno Carvajal, con 
residencia en Barcelona.

Intendente General honorario.
D. Ricardo Fernández y García 

Monteavaro, con residencia en Madrid.
Madrid, 7 de Abril de 1932.—Apro

bado por S. E. el Señor Presidente de 
la República.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ministro de la Gue
rra, Manuel Azaña y Díaz.

En consideración a lo solicitado 
por el Coronel del disuelto Cuerpo 
de Guardias Alabarderos, en situación 
de retirado, D. Enrique Martínez Me- 
rello, el cual reúne las condiciones 
exigidas por la ley de 4 dá Noviem
bre último,

Vengo en concederle el empleo de 
Mayor General de Alabarderos hono
rario, asimilado a General de briga
da, con los beneficios que concede la 
citada ley.

Dado en Madrid a siete de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

En consideración a lo solicitado* 
por los Coroneles de Estado Mayor* 
en situación de retirado, D. Emilio 
Toro Vila, D. Joaquín Souto Larrea 
y D. Luis León Apalátegui, los cuales 
reúnen las condiciones exigidas por 
la ley de 4 de Noviembre último.

Vengo en concederles el empleo de 
General de brigada honorario, con los 
beneficios que concede la citada ley.

Dado en Madrid a siete de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a  -

Vengo en disponer que el G eneral 
de brigada, en situación de prim era 
reserva, D. Ramón Mucientes Vigo, 
pase a la de segunda reserva por h a 
ber cumplido el día 28 del pasadC
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¡mes de Marzo la edad que determina 
la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en M adrid a siete de Abril 
[de m il novecientos treinta y dos, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Presidente del Consejo'de'M inistros, 

Ministro do la Guerra,
Ma n u e l  A .c a ñ a  ,

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del M inistro de Ha

cienda,
Vengo en declarar jubilado, con  el 

'haber que por clasificación  le corres
ponda, a D. Manuel Uiioa Fernández, 
Jefe de Adm inistración  de .segunda 
clase del Cuerpo general de Adm inis
tración  d e 'la  H acienda pública, T eso
rero  de H acienda de la p rovincia  de 
[Madrid, quien deberá causar baja en 
el servicio  activo el día 19 del mes ac
tual, en que cum ple la edad regla
mentaria.

Dado en M adrid a siete de A bril 
de m il novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e h  R o m e ü

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO
La necesidad de defender la produc

ción espartera nacional m otivó que se 
dictara el Decreto de 26 de Febrero úl
timo, en virtud del cual queda prohibi
da la im portación de esparto y  limitada 
la de fibra de coco a los contingentes 
señalados para determinadas aplicacio
nes. Con posterioridad a dicha dispo
sición se han elevado al Ministerio de 
Agricultura, Industria y  Comercio, por 
parte de la Cámara Oficial de Comer
cio, Industria y  Navegación de Melilla, 
y  de varios industriales españoles, pe
ticiones de sentido coineidentc, hacien
do observar el caso particular del es
parto que se importaba en España, p ro 
cedente de la Zona del Protectorado 
español en Marruecos y  la convenien
cia de que se mantenga la posibilidad 
de importación del mismo.

El interés que siente España por el 
desarrollo económ ico de la Zona m arro
quí sujeta a su Protectorado, y  la ne
cesidad de no privar del fruto de su 
trabajo a los indígenas dedicados al 
«ultivo del esparto, así como el que la 
«Cantidad reducida de esta fibra que 
baya de importarse no puede causar

perjuicios sensibles a la producción na
cional, son razones que, unidas a la 
consideración que merece el que exis
tan en la Península varias industrias 
que utilizan como primera^ materia el 
esparto procedente de Marruecos, in
dustrias especializadas en la fabrica
ción de artículos a base de esta fibra, 
determinan la conveniencia de que se 
establezca un contingente de exporta
ción de esparto procedente de la Zona 
del Protectorado español en Marruecos 
en condiciones y  cuantía que no pue
dan significar perjuicio para la p ro 
ducción similar nacional.

P or lo expuesto, a propuesto del Mi
nistro de Agricultura, Industria y  Co
mercio y  de acuerdo con el Consejo do 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Dentro del régimen es

tablecido por el Decreto de 26 de Fe
brero de 1932, inserto en la Ga c e t a  
del 28 del mismo mes, y  manteniéndose 
con carácter general la prohibición de 
im portación del esparto en rama y  de 
todas sus manufacturas, se permitirá 
como excepción la im portación del es
parto producido en la Zona de] Pro™ 

I tectorado español en Marruecos, en los 
I límites y  bajo las condiciones que se 
| fijan en el presente Decreto.

Artículo 2.° La im portación de es
parto procedente de la Zona del P ro
tectorado español en M arruecos queda 
limitada a un contingente que se fijará 
anualmente por el Ministerio de A gri
cultura, Industria y  Comercio, enten
diéndose que por lo que resta del año 
actual se fija este contingente de im
portación  de 1.400 toneladas.

Artículo 3.° Las expediciones de es
parto procedentes de la Zona del P ro
tectorado español en Marruecos ten
drán que ir acompañadas de un certi
ficado expedido por la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y  Navegación 
de Melilla, acreditando que el esparto 
se ha producido en dicha Zona, cuyo 
documento deberá exigirse p or las 
Aduanas a los efectos del correspon
diente despacho de la mercancía.

Sin perjuicio de la cuenta y  razón 
que a los A fectos de la contingentado!! 
que se establece habrá de llevarse por 
los^serv icios de Aduanas dependientes 
del Ministerio de Hacienda, la Cámara 
referida remitirá trimestralmente a la 
Sección  de Política Arancelaria de la 
Dirección general cíe Comercio y  P olí
tica Arancelaria y  a los fines de la fija
ción del contingente en años sucesivos, 
una relación de los certificados expedi
dos, con expresión de la cantidad de 
esparto remitida a la Península p roce
dente de la Zona del Protectorado es- 

1 pañol en Marruecos{

Artículo 4.° P or el Ministerio de HfC» 
cienda y  en lo que a la materia de stl 
propia  competencia se refiera, se dicta» 
rán las disposiciones que procedan pa
ra el cumplimiento de lo que en Ih f 
precedentes artículos se previene.

Dado en Madrid a siete de A bril dé 
mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r celino  D o m ing o  y  Sa n .tiríiS

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
E xcm o. S r .: A cced iendo a lo solici

tado por  D. Francisco Sánchez Esco* 
bar, Secretario del Juzgado de prim e» 
ra instancia e instrucción  de Linares» 
y  de con form idad  con  lo preven ido en 
el artículo 17 del Decreto de 1.° de 
Junio de 1911, m odificado por el de  
26 de Julio de 1922,

Este M inisterio ha acordado nom 
brarle, por permuta, pana la Secreta
ría que D. Luis Maestre Ibáñez desem
peña en el Juzgado de prim era instan* 
cia e instrucción  de Vélez-Málaga.

Lo que com unico a V. E. para su co* 
n ocim ien io  y  efectos consiguientes* 
M adrid, 5 de A bril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

E xcm o. S r .: A cced iendo a lo so lici
tado por D. Luis Maestre Ibáñez, Se
cretario del Juzgado de prim era ins
tancia e instrucción  de Vélez-Málaga, 
y  de conform idad  con lo  prevenido en 
el artículo 17 del D ecreto de 1.° de 
Junio de 1911, m odificado por el de 
26 de Julio de 1922,

Este M inisterio ha acordado nom 
brarle, por permuta, para la Secreta
ría que D. Francisco Sánchez Escobar 
desempeña en el Juzgado de prim era 
instancia e instrucción  de Linares,

Lo que com u nico a V. E. para su co- 
n ocim ien io  y  efectos consiguientes, 
M adrid, 5 de A bril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 1 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Excm o. S r .: En vista del expedien
te para la provisión  de la Seerefarfi^ 
vacante, por excedencia de losé  
Gómez Calvo, que la desempeñaba, en 
el Juzgado de primera instancia e ins
trucción" de Me dma-Sido nia, de cate
goría de entrada^ que debe proveerse
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por traslación, como com prendida en 
el caso señalado en el párrafo prim e
ro  del artículo 10 del Decreto de 1.° 
de Junio de 1011, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
b ra r para desempeñarla a D. Antonio 
Guerra Redondo, Secretario judicial 
de Grazalema, por resultar el único 
concursante.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 5 de Abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Excmo. S r.: En vista del expedien
to para la provisión de la Secretaría 
judicial, vacante por traslación de 
D. Feliciano Martínez Pereiro, que la 
desempeñaba, en el Juzgado de p ri
mera instancia e instrucción de La 
Cañiza, de categoría de 'en trada, que 
debe proveerse entre Oficiales de Se
cretaría que reúnan las condiciones 
exigidas en el artículo 10 del Decreto 
de 1.° de Junio de 1911, modificado 
p o r el de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar para desempeñarla a D. Do
mingo Perona García, propuesto en 
terna por la Junta del Colegio de Se
cretarios de esta capital.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 5 de Abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la audiencia de 

La Cor-uña.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Felipe González Bernabé, 
Secretario del Juzgado ele primera 
Instancia e instrucción del distrito de 
la Universidad, de esta capital, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 17 del Decreto de 1.° de Ju
nio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle, por permuta, para la Secreta
ria que D. Cándido García Caamaño 
desempeña en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción del distrito de 
Atarazanas, de Barcelona.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 5 de Abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
t ado por D. Cándido García Caamaño,

Secretario del Juzgado de prim era ins
tancia e instrucción del distrito de 
Atarazanas, de Barcelona, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 17 del Decreto de 1,® de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle, por permuta, para la Secreta
ría que D. Felipe González Bernabé 
desempeña en el Juzgado de prim e
ra instancia e instrucción del distrito 
de la Universidad, de esta capital.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento- y efectos consiguientes. 
Madrid, 5 de Abrí! de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente coronel de In 
fantería D. Santiago de La Rosa Real, 
afecto al Regimiento número 3.7, en 
súplica de mejora de sueldo en su ac
tual situación de reserva, que le fue 
señalado por Orden de 14 de Febrero 
de 1931 (D, O. núm, 38), lie resuelto 
concederle, a partir del 1.° de Enero 
de dicho año, fecha en que le corres
pondió el alta para haberes en la in
dicada situación, el mensual de 750 
pesetas, más 59 pesetas como pensio
nista de la Orden de San Hermene
gildo, que percibirá hasta fin de Di
ciembre último, por el Regimiento nú
mero 37, donde se encuentra afecto y 
por la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, a partir del 1.° de 
Enero del año actual, previa la recla
mación correspondiente y liquidación 
entre lo ya percibido y lo que tiene 
derecho, quedando en este sentido 
modificada la orden de 14 de Febrero 
de 1931 citada.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumxjlimiento. Madrid, 
1.° de Abril de 1932,

AZAÑA
Señor Comandante m ilitar de Cana

rias. Señor Interventor general de 
Guerra. Señor Director general de 
la Deuda y Clases pasivas.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Excmo. S r.: E l Gobierno de la Re

pública ha tenido a bien disponer ce

se en el despacho de este Ministerio 
el Vicealmirante Jefe del Estado Ma
yor D. Francisco Javier de Salas y 
González, did que ha estado encargf.de> 
durante mi ausencia de esta capital, en 
cumplimiento a Orden ministerial de 
26 de Marzo próximo pasado, Diorid  
Oficial núm. 73.

Lo que manifiesto a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Abril de 1932..

GIRAL <
Señor Contralmirante Jefe de la See* 

clon de Personal, Señores.,.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Visto el expediente instruido en v ir

tud de instancia del Ayuntamiento de 
Montemolín, de esa provincia, en so-* 
licitud de que se le autorice para •con* 
cortar, acogiéndose a los Decretos del 
Ministerio de Trabajo y Previsión, da 
28 de Mayo y 30 de Octubre últimos, 
un préstamo de pesetas 79.450 con laj 
Caja Extremeña de Previsión Social,, 
Caja Colaboradora del Instituto Nació* 
nal de Previsión, can destino a con* 
ceder al Ayuntamiento anticipos coa 
que atender al pago de los jornales 
que devenguen las operaciones de es* 
carda de los sembrados y siega de las 
mi eses:

Resultando que la autorización pre- 
via solicitada de este Ministerio pa- 
ra concertar el préstamo de referen* 
cía, la funda el Ayuntamiento en la 
preceptuado por el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de M inistros 
de 2 de Abril de 1930:

Considerando que los Decretos de! 
Ministerio de Trabajo y Previsión de 
28 de Mayo y 30 de Octubre de 1931, 
tienen por objeto facilitar la labor de 
los Ayuntamientos para resolver el 
problema del paro de los obreros del 
campo por medio de anticipos a los 
pequeños propicie, ios o colonos parai 
atender a las necesidades de semente
ra y recolección, señalando dichos Re* 
crelos, si los Ayuntamientos no tuvie
sen fondos para tales concesiones, la 
tram itación y requisitos que lian do 
seguir para solicitar los préstamos del 
Instituto Nacional de Previsión y sus 
Cajas Colaboradoras, sin que para na
da se mencione la necesidad de ob
tener la previa autorización del Mi
nisterio de H aden d a :

Considerando que dada la im pres
cindible urgencia con que, por tra tar
se de labores del campo, habrán de 
tram itarse y  concederse dichos présta
mos, y que dado el corto plazo fijado, 
para su reintegro, que no podrá mes*



Gaceta de Madrid.—Núm. 99 8 Abril 1932 223

der •-en ningún caso de un .año, según 
el «artículo segundo del -Decreto de 30 
da -Ociiibre, estas operaciones de cré
dito que realicen los Ayuntamientos, 
ajustándose en un todo .a lo -estableci
do en los repetidos Decretos del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión de .28 
de Mayo y 30 de -Octubre .de 103.1, 
están exceptuados de la previa auto- 
rix?.ei'Q-ii requerida por el -Decreto de 
2 de Abril de 1930:

Consideran do que la no ín te r  ven
ció n del Ministerio de Hacienda .en 
los expedientes que so -instruyan para 
conceder las autorizaciones .a que m  
refiere la instancia del Alcalde P re 
sidente -del Ayuntamiento .de MoiUe- 
m.olío, impide determinar la situación 
en que se bal i en las láminas -ofreci
das en garantía da los respectivos prés
tamos,

Este Ministerio, conformándose con 
lo informado por la Dirección general 
del Tesoro público y con .lo propues
to por ,1a Intervención general de la 
.Admiii-istración del Estado, -se lia ser
vido declarar:

•i.0 Que no es .meces-ario conceder 
alAyuntam ienio de Mon-íemeiíii la au
torización de -.que queda hecho mérito 
solicitada a tenor de lo dispuesto en 
el Real decreto de 2 de Abril .de 1930., 
pues esta autorización .es innecesaria 
en los préstamos que se •otorguen .se
gún Ies .Decretos ríe 28 de Mayo y 30 
de «Octubre de 1931, en los -que la apre
ciación de la garantía -ofrecida por 
el .prestatario -se :ha de ¡hacer* de ma
nera -exclusiva, por la '.entidad presta
mista.

2A Que una vez contratado;el prés
tamo, se dé cuenta de él a la Delega
ción -de Hacienda y  :al Instituto Na
cional de Pr.evisión, a  los efectos es
tablecidos en los .citadas Decretos de 
28 de Mayo y 39 -de 'Octubre .de 1934.

;3.° Que se tenga presente la resolu
ción adoptada en este •expediente para 
decidir, de conformidad con ella, los 
análogos que en io sucesivo sean so
metidos a este Ministerio.

4.° Que a dichos efectos ss co-mn- 
ñique este  acuer do a Ja Dirección .ge
neral del Tesoro público y a la Dele
gación de Hacienda de Badajoz,, pa
ra  m  conocimiento y noii-ñ.e&ción a 
la Corporación interesada.

Madrid, 31 de Marzo -de 1932
3P. I> ., 

YERGARA

Ilmo Sr.: Modificarlo por la ley de 
..Reforma tributaria, fecha 17 de Mar

zo última, el impuesto que grava el 
consumo interior de la cerveza, en el 
concepto de elevar a 15 pesetas la 
cuota por hectolitro de líquido, y  te

niendo en cuenta que el citado gra
vamen recae también sobre la cerve
za importada con .arreglo a lo dispues
to en la nota -8.8 del vigente Arancel 
de Aduanas,

Este Ministerio ha acordado que, a 
partir .del día 1.° d,a Abril del año ac
tual, liquiden todas las Aduanas a ra
zón de 15 pesetas por hectolitro de 
cerveza importada el gravamen esta
blecido en la  nota 88 del vigente 
Arancel de Aduanas,

Lo -que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 4 de Abril- de 198.2. '

P . D.,

VERGARA
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr„: En virtud de lo estable
cido en el artículo 5.° del Decreto de 
4 de Febrero último, relativo a fran
quicias postales y de acuerdo con el 
Consejo de Ministres,

Este Ministerio ha acordado conce
der -franquicia ¿al Banco de España pa
ra -los telegramas .que tenga que eriK 
zar con mis sucursales con motivo de 
la próxim a emisión de -Deuda .del Te
soro y.m ientras duren las operaciones 
del empréstito.

Lo que comunico a V. L pora su co- 
nociiiiáento y  efectos -aonsigiiient.es. 
Madrid, 7 .de Abril de 1832.

JAIME CARNEE 
Señor Director .general del Timbre,

Ilm o . S r.: El artículo 40 de la vi
gente ley de Presupuestos, por el que 
se otorga condonación de recargos, 
ind ias e intereses de demora & las 
Gorporaciones y particulares que . ruc
ies de 1..° de Julio próximo declaren 
sus débitos por •coutribneioii.es direc
tas. indirect.is, impuestos,-rentas y de
rechos del Estado, dispone en su p á 
rrafo segundo que a los actos cansados 
y  a  los contratas celebrados con an
terioridad ai día 1-8 de Marzo del año 
actual les .será aplicada la tarifa del 
impuesto de Derechos reales y trans
misión de bienes, vigente hasta aque
lla fecha, siempre que los documentos 
en que constes se presenten a 3a liqui
dación .antes también de 1.° de Julio 
pr&Lino y se satisfaga el impuesto (de
be ser  el imparte) -de las que se giren 
dentro ,de los plazos reglamentarias.

Nótase, en prim er término, en esa 
disposición legal un error puramente 
material en cuanto a la fecha que cita 
de “16 de Marzo”, ya que se refiere a 
la tarifa del citado impuesto que ha 
estado vigente hasta la ley de Jbl de

dicho  m es y, según la  d isp o sic ió n  p r$  
raerá  de las t r a n s ito r ia s  de los a r t i c é  
los de ella  re la tivos a l im puesto  de D e
re c h a s  rea les, sus p recep to s, en  cuan.-f 
to m odifican  los an te r io re s , se ap lica 
rán a los actos y co n tra to s causados p . 
ce leb rad o s a p a r t i r  del d ía sigu ien te" 
al de su p u b licac ió n , y como ésta tu v q ’ 
lugar en la Gaceta -de M a d r i d  del d h |
13 de dicho mes, la fecha que marejf 
el límite entre la anterior y la mievéi 
legislación es la del dia 14 y no la deá 
18 del precitado mes. ;

Aparte de esa, la disposición raenA 
clonada del artículo 4,0 de la ley dpi 
Presupuestas requiere otra .aclaracióni  
ele importancia, pero de fác il com-i 
prensión con sólo tener en cuenta 
sentido de la disposición de que 
trota y lo que se establece en la citad?. 1 
disposición primera de las transito^ 
rias de los artículos referentes al iirírf 
puesto de Derechos reales de la de 
de Marzo próximo pasado. ¡

La d isposic ión  co n ten id a  en el páV; 
r ra fo  segundo  del a rtícu lo  40 de la lejj 
de P resu p u esto s  co n stitu y e  u n a  am» . 
p liac ió n  de la co n d o n ac ió n  de respond í  
s-ábilidades que en el p r im e r  p á rra fo .f  
se estab lece , co n ced ien d o  a los co n tr i- J 
biiyenfes in cu rso s  en m ora el benefi- 1  
ció  de la ap licac ió n  de la ta r ifa  v i-y  
gen te  cu an d o  se causó el acto o se o toP -| 
gó el c o n tra to  d e te rm in an te s  del d é - f 
h ito  p a r a  con la  H ac ien d a  púb lica , y; 
p o r  elfo es n a tu ra l que p a ra  p o d e r  obA 
te n e r  ta l ben e fic io  se exija el eu rap lb  
m ie r to , en  cnan to  a  plazo de p resen - , 
tacicTi de los d o cum en tos y de pago d4 
las liq u id a c io n e s  que se g iren , de lo t 
re q u is ito s  que e l  c itad o  p recep to  legal f 
d e te rm in a  p a ra  p o d e r o b ten e r el 1)0- 
neficio  de la  con d o n ac ió n  de respon* 
sab ilíd ad es . ' j

Pero el beuefieio concedido a loíp 
coiirtriibuyentes incursos en morosida^ 
no puede redundar, como pudiera su*1 r 
ceder por una interpretación estrietáá 
del precepto legal citado, en perjuicio 
de los demás contribuyentes, obligán
doles a la presentación de documentos 
<a la liquidación del impuesto de Dere
chos reales antes de que vencieran Jos 
plazos legales y las prórrogas, también 
legales, que pudiesen obtener.

Esto estaría en pugna evidente can 
el principio, tradicional en Ja legisla
ción del impuesto ele Derechos reales» 
consignado en Ja reiteradamente citada 
disposición primera de las transitorias 
de los artículos referentes a este im
puesto comprendidos en la Ley áe M?. 
de Marzo últim o, p a r v ir tu d  Se 
sus preceptos,, en cuanto t o h
anteriores, sólo sm  aplicab les< a to  ac
tos y con trato  ¿awmdos *) celebradoSi 
a p a rtir  del J ía  «feníeníe al de su pu- 
JbdieaoióP v,a te rau sad n s  o celebrad
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fcon anterioridad que se presenten a li
quidación fuera de los plazos regla- 
jmentarios y de las prórrogas que hu
biesen sido concedidas, siempre que en 
■virtud de sus disposiciones hubieran de 
practicarse liquidaciones de cuantía su
perior a las que fueran procedentes, 
según la legislación anterior.
; Esa disposición resultaría anulada si 
!.por una interpretación a la letra del 
párrafo segundo del artículo 40 de la 
ley  vigente de Presupuestos, se aplica
ba a todos los contribuyentes, siendo 
¡así que, según su recta interpretación, 
sólo puede referirse a los actos causa- 
idos o a los contratos celebrados antes 
¡de 14 de Marzo próxim o pasado y cuyo 
plazo de presentación y, en su caso, 
el de las prórrogas estuviese vencido en 
la indicada fecha.

P or las precedentes consideraciones,
: fel Ministerio de Hacienda, de conform i-
- dad con lo propuesto p or  la D irección
- general de lo Contencioso del Estado, 
1 acuerda declarar:

i 1.° Que para la aplicación del pá
rrafo segundo del artículo 40 de la v i
gente ley de Presupuestos, ha de en
tenderse que la fecha que marca es la 
¡de 14 y no la de 16 de Marzo próxim o 
¡pasado.
t 2.° Que los plazos de presentación 
fie documentos y de pago de las corres
pondientes liquidaciones del impuesto 
de Derechos reales, que en dicho pre- 

. cepto legal se señalan, son aplicables
• exclusivamente a los actos causados y
• a los contratos celebrados con anterio- 
1 rielad a 14 de Marzo del año actual, y 
i cuyo plazo legal de presentación y, en 
dsu caso, los de las prórrogas concedi
das, estuviesen vencidos antes también 
de la indicada fecha.
i 3.° Que a los actos causados y a los 
jtontratos celebrados con anterioridad 
¡a 14 de Marzo del año actual, y cuyo 
plazo legal de presentación a liquida
ción y, en su caso, los de las prórrogas 
concedidas, hubiesen vencido o vencie-

t
¡sen con posterioridad a la indicada fe
cha, y que se presenten en las Oficinas 

‘ liquidadoras dentro de ellos, han de ser 
| aplicadas las disposiciones en vigor 
cuando se causó el acto o se otorgó el

• contrato, conform e al párrafo primero 
; de la disposición primera de las tran- 
í sitorias de los artículos referentes a De

rechos reales contenidos en la Bey de 
11 de Marzo próximo pasado.

4.° Que los preceptos de dicha ley 
se aplicarán, conform e al primer inci
so del párrafo segundo de la citada 
disposición transitoria, a los actos y  

¡contratos causados con anterioridad a 
¡'14 de Marzo último, que, una vez trans- 
IfcUFrMo el plazo de m oratoria conccdi- 
||g por el articulo 40 de la vigente ley

de Presupuestos, se presenten a liqui
dación fuera de los plazos reglamenta
rios y  de las prórrogas que hubiesen 
sido concedidas, siempre que, en virtud 
de sus disposiciones, hayan de practi
carse liquidaciones de cuantía superior 
a las que fueran procedentes según la 
legislación anterior.

Lo que comunico a V. L para su co 
nocim iento y  efectos consiguientes. 
M adrid, 7 de Abril de 1932.

P. D.,

VERGARA
Señor D irector general de lo Conten

cioso del Estado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 

se hará mérito; y 
Resultando que el Claustro de la Es

cuela Profesional de Comercio, de Cá
diz, en sesión extraordinaria celebrada 
en 16 de Mayo de 1930, acordó (para ¡ 
cumplir la voluntad de un incógnito do
nante de valores alemanes, ya conver- 

j tidos en españoles) instituir una Obra 
I pía de cultura que se denominaría Fun

dación Museo Comercial Escolar, en 
aquel Centro docente, la que tendría por 
fines la formación, conservación y  fo 
mento del indicado Museo, así como 
auxiliar a la Biblioteca de la Escuela; 
y  cumpliendo tal acuerdo el D irector 
de la misma, otorgó escritura consti
tutiva a 11 de Junio de 1930, ante el 
Notario de Cádiz D. José Bedoya Gó
mez :

Resultando que quedó designado 
primer patrono, durante los días de su 
vida, D. Lucio Bascuñana García, con 
expresa revelación de la obligación de 
rendir cuentas; y  por su cese desem
peñará el Patronato la persona que 
tenga a su cargo, en propiedad, la Cá
tedra de Mercancías de la Escuela de 
Comercio de Cádiz; y, en su defecto, 
el Claustro en pleno, por mayoría ab
soluta de votos, designará el Patro
no, que habrá de ser necesariam ente 

■ Catedrático de la referida Escuela: 
Resultando que la Fundación posee 

como capital una lámina intransferi
ble de la Deuda perpetua interior, al 
4 por 100, señalada con el núm. 6.025, 
representativa de un capital nominal 
de 47.000 pesetas, con renta anual de 
1.880 pesetas:

Resultando que la tramitación de 
este expediente se ha ajustado a lo 
prevenido en los artículos 41, 42 y  43 
de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913:

Considerando comprendida la Obra 
pía de que se trata dentro de los ar
tículos 2.° y  4.° del Decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, y que concurren, 
además, las circunstancias señaladas 
en el 44 de la Instrucción antes citada: 

Considerando que los patronos de 
las Fundaciones particulares benéñeo- 
docentes están obligados a presentar 
presupuestos y rendir cuentas anuales 
al Protectorado en observancia de los 
artículos 19 y 21 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, salvo cuan
do se les releve expresamente de di
cha obligación :

Considerando que en el presente 
caso está relevado de la obligación  de 
rendir cuentas el prim er Patrono se
ñor Bascuñana, durante los días cíe 
su v ida ; pero no quienes le sucedan 
en el Patronazgo:

Considerando que con arreglo ai ar
tículo 3.° de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, cuando los Patronos es
tén relevados de la obligación de ren
dir cuentas, no tendrán el deber de ha
cerlo periódicam ente; pero sí el de 
justificar el levantamiento de las car
gas, a tenor de sus Estatutos, siempre 
que para ello sean requeridos por el 
Gobierno de la República o autoridad 
competente:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y  Bellas Artes es 
el único competente para clasificar es
tas Fundaciones desde el Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 29 de Junio de 1911, reso
lutorio de un conflicto jurisdiccional 
entre aquel Departamento y el de la 
Gobernación,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de con for
midad con el dictamen emitido por la 
Asesoría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique com o benéílco- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación denominada Museo Comer
cial Escolar, instituida en la Escuela 
de Comercio de Cádiz.

2.° Que se nombre patrono de 3a 
misma a D. Lucio Vascuñana García, 
durante los días de su vida, quien que* 
da relevado de la obligación de ren
dir cuentas; pero con la de justificar 
el levantamiento de las cargas funda
cionales siempre que para ello sea re* 
querido por autoridad competente.

3.° Que, por fallecimiento del señor 
Bascuñana, se designe patrono, de 
acuerdo con la escritura constitutiva; 
quedando éstos obligados a presentar 
presupuestos y  rendir cuentas anual
mente al Protectorado; y

4y One de la presente resolución se 
comuniquen los traslados que precep
túa el artículo 45 de la Instrucción dM 
Ramo,*
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Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1932,

p. D.,
DOMÍNGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanza 
profesional y  técnica.

Ilmo. S r .: Por Orden de 22 de Ju
lio  del año anterior, y con m otivo de 
la jubilación  del P rofesor num erario 
ele Escuela Normal, D. G odofredo Es
cribano Hernández, dejó de proveer
se, al hacerse la correspondiente co 
rrida de escalas, un sueldo de 5,000 
pesetas qué debió percibir, a partir 
de dicha fecha, el Profesor numera
rio D, Matías G. Augusto Moya y Mena, 
y  que, sin embargo, no ¡pasó a disfru
tar hasta el día 18 de N oviem bre del 
m ism o año, pero con  m otivo de la 
corr ida  de escalas a que dió lugar la 
jubilación  del Profesor D. Gregorio 
Pérez A rroyo.
, Este error ¡ha hecho que el citado 
P rofesor num erario, D. Matías G. Au
gusto Moya y  Mena, deje de percib ir  
el sueldo de 5.000 pesetas desde el 
día 22 de Julio hasta el día 17 de N o
viem bre del año próxim o pasado, y  
que el Profesor D. Daniel González 
Linacero, que figura en el Escalafón 
inmediatamente después del Sr. Moya, 
no haya sido ascendido al ocurrir la 
vacante por jubilación  del Sr. Pérez 
Arroyo.

En virtud de lo  anterior,
Este M inisterio, ha tenido a bien  

d isp on er :
1.° Que el P rofesor num erario don 

Matías G. Augusto Moya, y  Mena se 
considere ascendido al sueldo de pe
setas 5.000 desde el día 22 de Julio 
de 1931, fecha posterior a la de ju
bilación  del Sr. Escribano Hernández, 
a cuyo efecto, p or  la D irecc ión  de la 
Norm al en que presta sus servicios 
se p rocederá  a extender en su titulo 
adm inistrativo la oportuna diligencia 
en que así se haga constar; y

2.° Que al también P rofesor nu
m erario de la Escuela Noiunal del Ma
gisterio prim ario de Patencia, D. Da
niel González L inacero, se le conside
re ascendido al sueldo de 5.000 pese
tas a partir del día 18 de N oviem bre 
próxim o pasado, en que le correspon 
día este ascenso por jubilación  del 
P rofesor D. Gregorio Pérez A rroyo.

Lo que com u nico  a Y. 1. p ra su 
conocim iento y  demás efectos. M adrid, 
26 de Marzo de 1932.

P. D,,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector  general de Prim era en
señanza.

lim o. S r .: Vista la m oción  presen
tada por el D irector-Jefe del Instituto 
N acional A gronóm ico, en la que se 
interesa de este Departamento que la 
Orden ministerial de 29 del pasado 
Febrero, relativa a la edad de ju bi
lación  del Profesorado de las Escue
las de Ingenieros, se haga extensiva 
al de la Escuela P rofesional de Peri
tos A gríco las:

Considerando que el artículo 1.° de 
la Ley de 27 «Te Julio de 1918 esta
blece que todos los Catedráticos y  
Profesores de los diferentes Centros 
de enseñanza que dependen del Mi
nisterio de Instrucción  pública y  Be
llas Artes serán jubilados al cum plir 
la edad de setenta años,

Este M inisterio ha dispuesto se apli
que la referida Orden de 29 de Febre
ro  últim o, en sus prop ios términos, 
¡al P rofesorado de la indicado Escue
la Profesional de Peritos Agrícolas.

Lo digo a V. I. a los efectos p roce 
dentes. M adrid, 29 de Marzo de 1932.

p. D.,
• DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el segundo proyecto 
de obras de estructuras complementa
rias en el teatro de la Opera, de esta 
capital, redactado p o r  los Arquitectos 
D. Antonio Flórez y  D. Pedro Mugu- 
ruza, con un presupuesto líquido de 
1.851.939,37 pesetas, y  presentado en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Decreto de 8, de Agosto 
del corriente añ o:

Resultando que por Decreto de 8 de 
Agosto del corriente año se dispone 
que, dentro de los créditos com pren
didos para el plan aprobado por Real 
decreto de 21 de Noviembre de 1929, 
se realicen aquellas obras que no estan
do comprendidas en él sí formaban par
te del proyecto general de reform a del 
teatro, con objeto de dar aplicación a 
los créditos específicamente consigna
dos en el presupuesto de este Ministe
rio y  con la preferencia que los facul
tativos determinen, dentro de la más 
adecuada ordenación constructiva, te
niendo en cuenta la necesidad de que 
no sufran interrupción alguna, con el 
fin de evitar el despido de obreros: 

Resultando que a tal objeto en la p ro 
pia disposición se ordena que las obras 
de estructuras y  elementos constructi
vos íntimamente ligados con ellas, com 
prendidas en el proyecto general y  no 
figuradas en el plan aprobado en .1929, 
se consideren com o adicionales a la ú l
tima contrata de esta clase de obra:”., y, 
por consecuencia, se adjudique al mis
mo contratista prim itivo, con la boni

ficación obtenida en la subasta, a cuydl 
efecto se formalizarán por los Arqui* ■ 
toctos los oportunos proyectos: ^

Resultando que asimismo se dispone! 
que en la aprobación de estos proyec^ 
tos serán de aplicación las prescripción 
nes del Decreto de 23 de Junio del co^ 
rriente año (G a c e ta  del 8 de Ju lio ): 

Resultando que, efectivamente, se pré-; 
sentó en este Ministerio un proyecto; 
general de obras para la total reform a 
del ed ificio ; pero que p or sugeren- 
cias superiores y ante el elevado eos-» 
te de su presupuesto, fué reducido 
a los térm inos del aprobado por Real 
decreto de 21 de N oviem bre de 1929, 
por su coste de 6.734.530,28 pesetas,, 
distribuido para su abono en los ejer- 
c icios  económ icos de 1929 a 1932, amV 
bes inclusive; consignándose para el 
prim er trimestre del corriente año, se-r 
gún Ley de 26 de D iciem bre de 1931b 
la cuarta parte de 2.000.000 de pese-» 
tes, o sean 500.000 pesetas: r\

Resultando que por el mismo Real dé* 
creto de 21 de Noviembre de 1929 sé 
autorizó para que, teniendo en cuentsS 
la naturaleza de las obras, éstas se lie* 
ven a efecto por subasta, concurso o 
concierto directo, y  que haciendo usa 
de tal autorización, por Real orden de 
12 de Diciembre de 1929 se dispuso la 
subasta de las comprendidas en el ca< 
pítulo 1.°, de la primera parte, “ es*, 
trucíuras generales del escenario” ; to
das las de la segunda parte, denomi
nadas “ sustitución de la cubierta-de,la- 
sala” , y  las de la tercera parte, “habi
litación de camerinos de artistas” , con 
un im porte total, comprendido el 15' 
por 100 de beneficio industrial y hono
rarios facultativos, de 2.128.948,89 pe
setas, que fueron adjudicadas a D. Mau
r icio  de Arbellay en la cantidad líqui
da de 1.870.281,60 pesetas, cifra obte
nida deduciendo del im porte total indi
cado el 12,15 por 100 de baja obtenida 
en la subasta:

Resultando que los Arquitectos, en la 
M emoria que acompañan al proyecto , 
indican que siguiendo el mismo crite
rio adoptado al presentar el prim er 
proyecto de estructuras complementa
rias y  elementos íntimamente ligados 
con las mismas, de precisa ejecución* 
con arreglo al Decreto de 7 de Agosto» 
de 1931, proponen ahora la realización 
de todas aquellas obras necesarias para 
adaptar el escenario, en su estructura, 
a las nuevas tendencias hoy seguidas 
en todo lo que con los movimientos es
cénicos se relaciona, a cuyo efecto se 
necesita ejecutar el recalte de los mu
ros laterales que forman el perímetro^ 
del escenario, la construcción de do# 
grandes escaleras, con el fin de dispo
ner de accesos directos desde el gran 
vestíbulo de la plaza de Fermín Ga-
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j'lán al patio de butacas de la sala de 
Conciertos; construcción de ¡os locales 
de copisíería y servicios sanitarios de 

¡los músicos, establecimiento de relación 
! directa del escenario con el foso de or
questa y locales de descenso de aqué
llos, con el fin de que la circulación 
’de los músicos sea independiente de la 
de los espectadores; el desmontado de 

I todo el entramado y la cubierta de ma
dera del escenario actual, proyectándo
se la ejecución de los nuevos muros 
que constituyen el perímetro del esce
nario en hormigón armado, provisto en 
tres de sus caras de dos galerías a di
ferentes alturas; la construcción de 
afros dos muros, y entre ellos cinco 
pisos de hormigón armado, necesarios 
■para los servicios escénicos, y por úl
timo, se ejecutará en horgimón armado 
Ja cubier ta del nuevo escenario, habién- 
jdose calculado las seis jacenas que 
constituyen su estructura principal, 
teniendo en cuenta que en ellas pue
dan colgarse los pisos dé peine y con
trape i ne:

Resultando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 25 del Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908 
se pasó este proyecto a informe de la 
Junta facultativa de Construcciones 
civiles, la que lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, en cumpii- 
niienio de lo ordenado por el Decre
to  de 8 de Agosto de 1931:

Considerando que eí proyecto pre
sentado por los Arquitectos- Sres. Fió- 
ffez y Mugurusa, en cumplimiento del 
¡Decreto de 8 de Agosto de 1931, una 
vez comprobado por el informe de la 
Junta facultativa de Construcciones 
Civiles que las obras que comprende 
están justificadas en relación con di
cha orclen snperíor y  que en parte han 
podido sd r ejecutadas en virtud de la 
autorización concedida a  dichos fa
cultativos para no interrumpirlas, al 
objeto de evitar el despido de obreros, 
no cabe otra cosa que aprobarlos, so 
pena de dejar incumplido el Decreto 
y aprobarlo como en el mismo se de
termina, con carácter de adicional a 
la contrata dé R. Mauricio de Arbe- 
Jlay, otorgándoselas en la cantidad de 
1.851.939,37 pesetas, puesto que es la 
resultante de deducir dé la suma com 
puesta por 1.791.102 de ejecución ma- 
terial, 289.115,30 del 15 por 100 de 
Contrata, 44.852,55 pesetas de honora
rios- facultativos, el 12,15 por ¿00 de 
baja obtenido en la subasta, que as- 
d en de a 258.130,48 pesetas, aunque 
dicho importe excede do la quinta 
parte del proyecto primitivo: 

Considerando que como también 
se dispone -por el tantas veces mencio
nado decreto que este importe será 
a feriado ai crédito consignado en el

capítulo 26, art 2.°, concepto 7.°, sub- 
concepto primero, prorrogado en su 
cuarta parte para el actual ejercicio 
trimestral, y esta cantidad, al igual 
que todo el importe dei proyecto apro
bado por el Real decreto de 21 de 
Noviembre de 1929, ha sido interve
nida por el entonces Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública, hoy inter
vención general de la Administración 
del Estado, puede dejarse de cumplir 
esta trámite, aunque el Negociado se 
encuentre en la necesidad de llamar 
la atención sobre la repercusión- eco
nómica que la realización de estas 
obras ha de tener necesariamente al 
consumirse la totalidad del crédito 
asignado para las comprendidas en 
el proyecto indicado del año 1929, 
que obligarán a habilitar nuevos cré
ditos, si es que han de llevarse a efec
to la totalidad de ellas:

Considerando que aunque expresa
mente se autoriza a estas obras para 
prescindir de los trámites a que se re
fieren los artículos 57 y 67 de la ley 
de Contabilidad de 1.° de Juiio de 
1911 por el Decreto de 23 de Junio 
tíel corriente a ñ o  (Ga c et a  del 8 de Ju
lio), no sucede lo propio en cuanto a 
que la aprobación sea por acuerdo de 
Consejo^ de Sres. Ministros* teniendo 
en cuenta la cuantía del presupuesto 
del proyecto que se aprueba:

Considerando que se han estableci
do precios  contradictorios y  que el 
contratista ha mostrado su conform i
dad con el presupuesto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: Que se apruebe can  carác
ter de adicional a las obras contratar 
das por D. Mauricio de Arbella y y 
comprendidas en el proyecto aproba
do por Real decreto de 24 de Noviem
bre de 1929; e l segundo proyecto; pre
sentado por los Arquitectos D; Anto
nio Flórez y B. Pedro Mugtiruza, por 
su importe líquido da 1.851.989,37 pev 
setas, de las cuales solamente se  libra*- 
rán 500.000 pesetas con cargo al cré
dito consignado en eh capítulo 26* ar
tículo 2,°, concepto 7.°, subconeepío 
primero del presupuesto trimestral 
aprobado por ley de 26 de Diciembre 
de 1931 para el primer trimestre del 
corriente año, y que en su día se dé al 
expediente la tramitación reglamenta
ria para habilitar los créditos neeev 
sarios que por consecuencia de esta 
aprobación quedan en descubierto^

De Orden acordada en Consejo de 
Ministros lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Marzo de 1932*

p. o.,
DOMINGO-R ARNES-

Señor Director general de Bellas- Ar
tes.

Ilmo:. Stv: Vista la solicitud de don 
Rafael Lapesa Melgar, Catedrático de 
Lengua y Literatura españolas en si
tuación de excedente voluntario, se
gún Orden de 15 de Enero de 1531, en 
súplica de que se le conceda, el rein
greso :

Resultando que la referida instancia  
tuvo entrada en este Ministerio el día 
4 del último Febrero, y que con fecha 
6 del mismo se produjo ía primera va
cante por destino a Barcelona del ti
tular de igual Cátedra del Instituto Na
cional de S e g u n d a  enseñanza de 
Oviedo:

Considerando lo prevenido en la ley 
de 27 de Julio de 191S y en la: Orden 
m inisterial' de 30 de Marzo próximo 
pasado,

Este Ministerio ha dispuesto acceder 
a lo- solicitado, destinando-a D. Rafael 
La-pesa Melgar a la referida vacante en 
el Instituto Nacional de Segunda en
señanza de que se ha hecho mérito, 
con e! sueldo de 6.000 pesetas- que- le 
corresponde por su número en la opor
tuna escala y que es- hoy el de entrada 
en la misma con motivo de vacantes, 

Lo digo a Vo I. para su conocim ien
to y  efectos-. Madrid, 30- de Marzo de 
1932.

P . D.,

DOMINGO BARNFJ

S e  ñ o u  Subsecretario de este Minis
terio*

Ilmo, Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, con motivo del rein
greso del Catedrático excedente en el 
Escalafón de Institutos Nación-ales- de 
Segunda enseñanza, B. Rafael Lapesa 
Melgar, la Asesoría jurídica de este- Mi
nisterio ha emitido el siguiente in
forme:

‘Timo. S r .: Ex animado este expe
diente y la legislación aplicable a los 
Catedráticos de Institutos Nacionales 
excedentes, es indudable que mientras 
no se promulgue en forma adecuada 
disposición que modifique lo dispues
to sobre el particular por la ley de 27 
de Julio dé Í918, hay que consideraí 
vigente y  aplicar los preceptos de la 
misma para resolver los casos que ezt 
la práctica se puedan presentar.

El hecho de que la Comisión perma
nente de Instrucción pública de laá 
Cortes Constituyentes haya dictamina* 
do favorablemente un proyecto de le#  
modificando los preceptos de la cita
da dél año 1918 sobre excedencias# 
nada supone mientras el proyecto nO 
esté sancionado por las Cortes y  debi
damente promulgado.”

Este Ministerio, conformándose coñ 
el preinserto dictamen, so ha servido 
resolver como en el mismo se propone.
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Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos, Madrid, 30 de Mac» 
£o de 19329 p. o.,

DOMINGO BARNES
g e  ñ o r. Subsecretario de este Minis

terio®

Ilmo. S r.: Como aclaración a los Or- 
¡denes de este Ministerio, fechadas el 
$ de Septiembre de 1931 (G a c e t a s  del 
15 y 24), convocando a oposiciones, 
turno de Auxiliares y libre, para pro
veer Cátedras de Agricultura, vacantes 
en varios Institutos Nacionales de Se
gunda enseñanza, ha de entenderse 
que la denominación de las referidas 
Cátedras, según el plan de 1903 y e) 
de adaptación para el curso actual de 
¡7 de Agosto del referido año es la de 
¡Agricultura y Técnica agrícola e in
dustrial.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
jto y efectos, Madrid, 31 de Marzo de 
IS32.

P . D .,
DOMINGO BARNES

g e  ñor. Subsecretario de este Minis
terio,

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 23 de Febrero del presente año (G a -  
[g e ta  del 28), se anunció a concurso 
previo de traslado la Cátedra de Fiío- 
jsofía del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Navarra, habiéndose 
presentado al mismo, como único con
currente que tiene los requisitos preve- 
aiidos, D. Ramón Díaz-Delgado Viana, 
Catedrático de la misma disciplina del 
Instituto de Huesca, por lo que este 
Ministerio ha resuelto que el referido 
concurrente, Sr. Díaz-Delgado, pase a 
desempeñar la mencionada Cátedra en 
el Instituto de Navarra, con el sueldo 
¡que actualmente disfruta.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 31 de Marzo 
de 1932.

P . D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario da este Ministerio;

Ilmo. Sr.: Ek* el expediente de que 
m- hará mérito, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente dic
tamen:

“Don Luis- Octavio-- de Toledo, en 
nombre de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Doctores y Licenciados en 
Letras y Ciencias del distrito universi
tario de Madrid, eleva instancia en sú
plica de que se desestime por inopor
tuna e  improcedente la instancia que

algunos Ingenieros y otros Licenciados 
han presentado para que se les autorice 
a dar clarees privadas de segunda en
señanza, y que el Decreto de 25 de Sep
tiembre último, facultando a los Cole
gios de Doctores y Licenciados en Cien
cias y Letras para preponer que a fal
ta de Licenciados en dichas Facultades 
puedan ejercer dicha enseñanza otros 
titulados, se entiende hasta tanto se 
crean los de provincias, de la exclusi
va competencia de los del distrito uni
versitario con jurisdicción en iodos los 
que comprenda, y únicamente donde no 
existan tales Colegios provinciales o de 
distrito, se confiera a ios Institutos en 
este caso y en el anterior a los provin
ciales dicha misión.

Y habiéndose resuelto por el Minis
terio, durante la tramitación- de esta 
instancia, que ha sufrido extravío1, como, 
en la misma se solícita,

Este Consejo entiende que no ha lu
gar a proponer.*

Este Ministerio, coo formándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 1.° de Abril de 1932.

P. D„,
DOMINGO BARNES 

Señor ¡Obsecreíario de este Ministerio.
Ilmo. Sr.: En el expediente de que 

se hará mérito, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente- dic
tamen :

“Vista la solicitud presentada al Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas 
Artes por el Colegio Oficial de Doctores 
y Licenciados en Filosofía y Letras y 
en Ciencias, de Palma de Mallorca, en 
súplica de que se derogue la disposi
ción que autoriza a los Claustros de 
los Institutos de Segunda enseñanza pa
ra establecer repasos voluntarios,

Este Consejo tiene el honor de pro
poner a ja  Superioridad que no se ac
ceda a lo solicitado por oponerse en 
primer lugar a lo dispuesto en la le
gislación vigente y, en segundo térmi
no, porque considera que son muy be
neficiosos y dignos de fomentarlos y 
mejorarlos los tales repasos, que tien
den a poner a la juventud estudiosa al 
amparo y dirección de la enseñanza 
oficial*Este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 1.° de Abril de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: En el expediente de qu® 
se hará mérito, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siglii&nti 
dictamen:

“Yista la instancia suscrita por lea 
Ingenieros agrónomos D. Ramón B 
neyto Saneliís, IX Enrique Alcaraz Me
sa y O. José García Fernández, en so
licitud de que se les conceda el dere
cho a opositar Cátedras de Agricul
tura en los Institutos de Segunda en
señanza,

Este Consejo tiene el honor de pro
poner que sea desestimada por opo
nerse a lo establecido en el vigente: 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
de instituto.”

Eshe Ministerio., conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1,° de 
Abril de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

S'c-ñdr Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: En el expediente de qué 
se hará mérito, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

“Vista la instancia que eleva a este 
Ministerio D. Carlos E. Montañés Cri- 
quillión, actuando en calidad de Pre
sidente de la Asociación Nacional de 
Ingenieros industriales, en súplica de 
que se extienda la capacidad docente 
de dichos Ingenieros a los Estableci
mientos privados de enseñanza en ge
neral y sin las retricciones que esta- 
blece el Decreto de 18 de Septiembre 
últim-o, !

Este Consejo tiene el honor de pro
poner que no se acceda a lo solicitado 
por oponerse a ello, tanto la legisla
ción vigente sobre la materia, como 
razones muy dignas de tenerse en 
cuenta de índole profesional y peda
gógico que exigen una delimitación do 
las funciones correspondientes a cada 
profesión y  una capacidad para la en
señanza, que no acredita la posesión 
de su titulo, que habilita para otros 
fines muy distintos *

Este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, t.° dé 
Abril de Í932.

P. D., > ,
DOMINGO B A m m ,í¿ g  

Señor Subsecretario de este MioiStomKJ?

Ilmo. Sr.: Eh el de que
ta r i  mérito, el Consejo de lustrar
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fción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

'‘Vista la instancia suscrita por don 
Jenaro Cancio González,^apitán de la 
Marina mercante, en súplica de que se 
le conceda autorización para dedicar
se a la enseñanza privada a pesar de 
no hallarse en posesión del título aca- 
démkto ossrrespóíidiente,

Esfe Consejo, en atención a los mo
chos jtños que el Si\ Cancio lleva dedi
cad) a dicha clase do enseñanza y a 
los \  formes que suscriben el Director 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Lugo y numerosos alumnos 
del Sr. Cancio González, tiene el ho
nor de proponer que se autorice al se
ñor D. Jenaro Cancio González para 
dedicarse a la enseñanza privada de 
los alumnos de Bachillerato, como gra
cia especial y por un período no ma
yor de cinco años, tiempo suficiente 
para obtener el título que exigen las 
disposiciones vigentes.”

Este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° de Abril 
de 19S2.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar a D. Antonio Parera 
Saurina Secretario de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos y Bellas Ar
tes de Barcelona, de la que es Profe
sor de término, con la gratificación 
anual de 500 pesetas.

Lo digo & V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Abril de 
1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Er señañza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Juan García de Lara y Santos, Profe
sor de término en la actualidad de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Baeza, solicitando ser colocado en. 
e] Escalafón del Profesorado de esas 
Escuelas en el lugar que a su juicio 
le corresponde:

Resultando que el S'r. García de La
za y Santos, siendo Profesor auxiliar 
ie  la referida Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Baeza, fué nombra
do, cu virtud de concurso de ascenso, 
Profesor de término de Modelado y 
Vaciado de la de Madrid, por Real or
den de 20 de Diciembre de 1926.

Resultando que, según consta en los 
registros de este Ministerio, salieron 
las órdenes de nombramiento de este 
Centro ministerial el día 13 de Enero 
de 1927:

Resultando que el solicitante acom
paña a la instancia copia certificada 
del título que se le expidió, en la que 
aparece que éste temó posesión del 
cargo antes indicado en la Escuela de 
Madrid el día 21 de Diciembre de
1926, siguiente al de la fecha de la 
Real orden de nombramiento:

Resultando que el Escalafón de Pro
fesores de término se mandó publi
car por Real orden de 7 de Octubre 
de 1927, dando un plazo para recla
maciones, transcurrido el cual fué 
aprobado y declarado definitivo por 
otra Real orden de 25 de Febrero de
1927, figurando en el mismo el Sr. La
ra detrás de D. José María Barbero 
y Carnicero:

Considerando que la posesión del 
referido Sr. Lara en el mencionado 
cargo de Profesores de término de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Madrid, no debió ni pudo tener 
efecto hasta después del día 13 de 
Enero de 1927, fecha en la que, se
gún les asientos de los registros de 
este Ministerio, salieron las órdenes de 
nombramiento y el título del mismo:

Considerando que en el plazo con
cedido para las reclamaciones acerca 
del Escalafón de Profesores de térmi
no de las referidas Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos publicado provisio
nalmente, el Sr. García de Lara no 
presentó ninguna, por lo cual es de 
suponer que otorgó su conformidad a 
la colocación que sé le había dado en 
el Escalafón de referencia,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica del 
mismo, se ha servido disponer que se 
rectifique la fecha de torna de pose
sión del Sr. García de Lara del cargo 
de Profesor de término de Modelado 
y Vaciado de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Madrid, a la del 
día 14 de Enero de 1927, en que pudo 
tomar posesión, y que se desestime su 
instancia por lo que se refiere a la co
locación del mismo en eí Escalafón del 
sobredicho Profesorado, por ser el lu
gar que ocupa en aquél el que legal
mente le corresponde.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Abril de 
1932.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. 8 r .: El Profesor numerario de 
Electrotecnia de la Escuela Superior 
de Trabajo de Las Palmas, D. Rafael 
Navarro García, cumplió la edad de. 
setenta años el día 14 de Febrero ui* 
timo, y creyendo el interesado que no- 
reunía el mínimum de servicios com* 
potables a efectos pasivos, .solicitó! 
continuar en el servicio activo hasta 
reunirlo, previa instrucción del opor
tuno expediente de capacidad.

Formulada por este Ministerio la 
oportuna consulta a la Dirección ge* 
neral de la Deuda y Clases pasivas, hat 
contestado este Centro que el Sr, Na* 
varro García contaba en 14 de Febre* 
ro próximo pasado veintiséis años* 
diez meses y veinte días de servicios 
computables en la clasificación a efee* 
tos pasivos.

En su virtud, no procediendo ins
truir expediente de capacidad, sino; 
decretar la jubilación forzosa por edad 
del interesado, de acuerdo con lo dis* 
puesto en el artículo 1.° de la ley de; 
27 de Julio de 1918 y en el Decreta 
de 22 de Abril último, ,

Este Ministerio ha resuelto: 1
1.° Que se desestime la petición de 

D. Rafael Navarro García y se le de* 
clare jubilado por edad con efectos dé 
14 de Febrero último, día en que cuín* 
piló los setenta años de edad; y

2.° Que, de acuerdo con lo resuel* 
to por este Ministerio en 24 de Febre* 
ro próximo pasado, reintegre al Te
soro el Sr. Navarro García el importo 
líquido percibido por el servicio eit 
activo de su cargo desde 15 de Febre*

| ro al 31 de Marzo de este año, bien de 
una sola vez, bien por las séptimas 
partes de los haberes pasivos que men
sualmente perciba, hasta el completo 
reintegro de la cantidad a que ante* 
riormente se alude. i

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Abril de¡ 
1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES \

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: Vacante el sueldo de 8.000 
pesetas correspondiente a la Sección 
sexta del Escalafón de Profesores mi« 
merarios de las Escuelas Superiores del 
Trabajo, por jubilación de D. Rafael 
Navarro García, Profesor de Electro* 
tecnia de la Escuela de Las Palmas, 

Este Ministerio ha resuelto que se 
den los ascensos reglamentarios de es
cala y que, en su virtud, ascienda al 
sueldo de 8.000 pesetas, correspon
diente a la Sección sexta del Escala
fón, D. Enrique Navarro Errazqmn, 
Profesor numerario de Aritmética, Al*
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gebra, Geometría y  Trigonometría de 
la Escuela Superior del Trabajo de 
Cádiz; a 7.000 pesetas, correspondien
te a la Sección séptima, D. Ernesto 
Alié 11 Ortiz, Profesor numerario de Di
bujo industrial de la Escuela Superior 
del Trabajo de Valladolid, y a 6.000 
pesetas D. José Andreu Tormo, Profe
sor de Ciencias Fisicoquím icas de la 
Escuela de Valencia; debiéndose acre
ditar estos ascensos con efectos eco
nómicos y de Escalafón desde 15 de 
Febrero último, día siguiente a la fe
cha en que se produjo la vacante.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
do 1932.

p. i).,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional v Téenien.

Ilmo. Sr.: Vistos la solicitud de don 
Ramón Gallego García, Catedrático del 
Instituto Nacional ¿e Segunda ense
ñanza de Santiago, en súplica de que 
se le conceda un mes de licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo; el cer
tificado médico que acompaña y el fa
vorable informe de la Dirección del 
expresado Centro docente:

Considerando lo prevenido en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 

Este Ministerio ha resuelto acceder 'a 
los deseos del interesado.

Lo que comunico a V. X. para su co
nocimiento. Madrid, 4 de Abril de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Creado por Decreto de 9 
de Octubre último el Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Elche,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Diego José Cordero, Cate
drático interino de Geografía e Historia 
del expresado Centro, con la remune
ración anual de 4.000 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de 
Abril de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES 
Ilmo. Sr : Vista la Orden de este  De

partamento, que dispuso se celebrasen

las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto del Comercio de la Alimen
tación, de Madrid, y visto el resultado 
de dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
iniedicho Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ju
lián Serna Fernández, D. Máximo He
rrador ÁLbiac, D. Segundo Anca del 
Río, D. Amable Fernández Gayo, don 
Cayetano Matas de Grado, D. Pedro 
Ruiz Bueno y D. José Simal Lastra.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Gancedo Flórez, D. Fulgencio de Mi
guel Alonso, D. Auspicio Lou Carni- 
cer, D. Juan María Borrero Redondo, 
D. Francisco García Abril, D. Segis
mundo Lumbreras del Pozo y D. Gre
gorio González Hernández.

Vocales obreros efectivos: D. Grego
rio Sanz Cerezo, D. Francisco Fernán
dez García, D. Justino Lobo García, 
D. Eloy Mateos García, D. Laureano 
Briones de la Riva, D. Luis López San- 
tamarilla y D. Pedro López Vázquez.

Vocales obreros suplentes: D. Fer
nando Moreno Monte jo, D. Fidel Gon
zález Polo, D. Julián Chao Barata, don 
Restiíuto Ramos García, D. Mariano 
Sanz Muñoz, D. Antonio Vera Quesa- 
da y D. Enrique Gómez Pérez.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de Obras públicas de Zara
goza, integrado por dos Secciones, una 
de Obras de la Mancomunidad del 
Ebro, con jurisdicción en las provin
cias de Zaragoza, Huesca y Teruel, y  
otra para todas aquellas obras que no 
se refieran a la Mancomunidad del 
Ebro, con jurisdicción en las provin
cias de Zaragoza y Teruel,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales de las dos Secciones ex
presadas del Jurado mixto de Obras 
públicas, de Zaragoza, a los señores si
guientes:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Aguirre Pérez, D. Angel Aisa Es
teban, D. Baldomero Núñez Hcrrans y  
D. Carlos Portoiés Serrano.

Vocales patronos suplentes: D. Va
lentín Torres Solanot, D. Antonio Bar- 
bani Borrell, D. Benito Oliden Fernán
dez y D. Francisco Vives Nuin. 

Vocales obreros efectivos: D. Amado

Gracia Sacasiá, D, Pascual Morera Piiq 
yó, D. Leonardo Cuartero Usubiaga |  
D. Cándido Malo Pardos. '

Vocales obreros suplentes: D. San*' 
tiago Beltrán Langarita, D. Emilio Pe* 
dragosa Forti, D. Alejandro Cuartero 
Asensio y D. Domingo Aznar Loremv 

Lo que digo a V. I. para su «-onociV 
miento y  efectos. Madrid, 2 cu Abrii 
de 1932. !

FRANCISCO L. CABAL! KdO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desú ; 
ción de los Vocales patronos del J 
do mixto de Vestido y Tocado de # 
Coruña,

Este Ministerio ha tenido a bien mu i<* í 
brar Vocales patronos del expresada j 
Jurado mixto a los señores siguientes: ¿ 

Vocales patronos efectivos: D. En-*} 
sebio Fernández Mosquera, D. José; 
Vázquez Caballero, D. Elias Herrera1 
Fernández, D. Manuel Vega y D. Ma<; 
nuel Piñeiro. ij

Vocales patronos suplentes: D. Ra- 
món Casete, D. Enrique García de la,i 
Iglesia, D. Angel Senra Fernández, do-í 
ña María Gerard y D. Angel Vila. L 

Lo que digo a V. I. para su conocí- f‘ 
miento y efectos. Madrid, $ de Abr^  
de 1932. ¿

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

>v.

limo. Sr.: Visto el resultado de la& 
elecciones verificadas para designar los 
Vocales que han de integrar el Jurado 
mixto del Ferrocarril de Minas de Cala’ 
a San Juan de Aznalfarache, con resi
dencia en Sevilla, . j

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales del expresado Jurado 
mixto a los señores siguientes: ■

Vocales patronos efectivos: D. Rafael 
Socuéllamos Cartecero y D. Bu en a v en -> 
tura Monterrubio Viver. íp

Vocales patronos suplentes: D. José; 
Oñate Torrontegui y D. Antonio López; 
Cantero. |

Vocales obreros efectivos: D. Juaif * 
Pallarás Marín, D. Juan Manuel Caba*; 
llero Nogales y D. Emiliano Guardiolaj 
Blanco. i

Vocales obreros suplentes: D. Gris* 
tóbal Valdenebro Barea, D. José Ro
dríguez Trigo y  D. José Tena N icolao  

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 6 de AbríE; 
de 1932,

FRANCISCO L.CABALLERO 
Señor Director general de Trnhoj
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I l mo. Sr.: Vistas las vacantes de V o
cales obreros existentes en la Sección 
de Banderilleros y Picadores del .Jura
do mixto de Espectáculos públicos, de 
Madrid» por haber sido baja los seño
res D. Folicarpo Sánchez Pérez, don 
Ramón Pintado Caballero, D. Victoria
no Boto Recaíero, D. Adolfo Guerra 
Sánchez, D. Gabriel González Manjón 
y  D. Angel Parra Pérez, y vistas asi- j 
¡mismo las designaciones realizadas por ¡ 
la Unión Nacional de Picadores y Ban- 
¿erilíeros de toros, de Madrid, j

Este Ministerio ha tenido a bien nom- i 
brar Vocales obreros de la expresada 
Sección a los Sres. D. Luis Suárez Vi- 
llaverde, D. Juan López Martos y don 
Enrique Salinero Clemente, efectivos, 
y D. Castillo Martín Guíier, D. Antonio 
Martín Herrera y D. José Paradas R o
mán, suplentes.

Lo que digo a V. I. para su conoei- 
>miento y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1982.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder derecho electoral para 
la designación de los Vocales obreros 
del Jurado mixto de la Industria del 
Mueble, de Burgos, al Sindicato P rofe
sional del ramo de la Construcción 
(Sección de Madera), con 220 socios.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabaje.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado a 
e te Departamente por el Jurado mixto 
de Electricidad de Linares, consultan
do si dicho organismo de jurisdicción 
local puede extender su radio de ac
ción fuera del término municipal cuan
do se trate de empresas, obras y obre
ros que tengan como centro de sus ac
tividades Linares, y las extiendan más 
allá del término municipal, y  conside
rando que existiendo efectivamente em
presas que radican en Linares, extien
den su radio de acción en cuestiones 
de electricidad fuera del término mu
nicipal, no es lógico que obreros de 
la misma sean separados por distintos 
trato y forma al no estar sometidos al 
mismo Jurado mixto,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
.Arado mixto de Electricidad de Lina
res, con jm sfdedós! local, la extienda 
•;i bis r-mpresos, obras y obreros que, j 
? '-Lucio c.\ centro de sur» actividades j 
■m «lidia 1 orad dad, <tx tiendan su radio i

de acción fuera del término municipal 
y  sin perjuicio de las facultades atri
buidas a otros Jurados mixtos simila
res» con la excepción que se establece.

Lo que digo a V. i. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo»

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3, inierpueto por D. José 
María Gómez Palacios contra acuerdo 
del Jurado mixto circunstancial de la 
Propiedad Rústica de la p rovincia  de 
B adajoz:

De acuerdo con la propuesta- de la 
Sección  de la Propiedad Rústica de la 
Com isión mixta Arbitral Agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo del Jurado en todas sus 
partes.

M adrid, 5 de Abril de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Badajoz, Presidente del Jurado m ix
to circunstancial de la P ropiedad 
Rústica de la provincia .

Visto el recurso número 4 de revi
sión de rentas rústicas del pasado año 
agrícola, entablado por Simón Carran
za y otros contra acuerdo del Jurado 
m ixto circunstancial de la Propiedad 
Rústica de la p rovincia  de Badajoz, 
en expediente prom ovido por los sub
arrendatarios Juan M oreno Fernán
dez y otros contra los arrendatarios 
herederos de D. Pedro Lozano, en la 
finca Campillo» del cortijo  de San Isi
dro, de la que es propietario D. Gon
zalo Chávarri e Iranzo:

Be acuerdo con  lo propuesto por la 
Sección  de la P ropiedad Rústica de la 
Com isión mixta Arbitral Agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el acuerdo del Jurado m ixto c ir 
cunstancial de la P ropiedad Rústica 
de la provincia  de Badajoz, es decir, 
la rebaja de 20 pesetas p or  fanega, de
b iendo, p or  tanto, pagarse 60, en vez 
de 80 por cada una durante el pasado 
año 1931,

M adrid, 4 de A bril de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Badajoz, Presidente del Jurado m ix
to circunstancial de la P ropiedad 
Rústica de la provincia .

t Visto el recurso de revisión  de ren
tas número 25, entablado ante la Co-

| m isión mixta Arbitral Agrícola por 
D. Eduardo Alvarez Leria, propieta
rio  de la finca “ Cerca Grande” , con
tra acuerdo deí Jurado mixto circuns- 
tancial de la P ropiedad Rústica de la 
provincia  de Badajoz» en expediente 
prom ovido por D. Em iliano Grillo Ca- 
babero, de Puebla del Maestre, arren* 
datarlo de la nombrada finca :

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sección  de ia Propiedad Rústica de la 
Com isión antedicha»

Este M inisterio ha resuelto revocar 
! el fallo del Jurado en el sentido de. 
| que la renta que debe pagar el arrea* 
] datarlo por último año agrícola- se re- 
j duzca-a 6.800 pesetas» dejando a sal* 

vo el derecho del propietario a recla
mar ante el Tribunal com petente Ios¡ 
perju icios que crea que le han sido 
ocasionados por el arrendatario. 

M adrid, 4 de Abril de 1932.
FRANCISCO L  CABALLERO -

Señor Juez de prim era instancia de; 
Badajoz, Presidente del Jurado mix
to circunstancial de la Propiedad 
Rústica de la provincia .

Visto el recurso núm ero 28» enta
blado ante la Com isión mixta Arbitral 
Agrícola por el arrendatario D. Juan 
Flores Borreguero y por el propieta
rio D. Carlos Pacheco y Lerdo de Te
jada contra resolución dictada p or el 
Jurado m ixto circunstancial de la Pro
piedad Rústica de la p rovincia  de Ba
dajoz, en expediente incoado p or el 
prim ero sobre rebaja de renta de la 
dehesa “ Cerco V erde” , prop iedad  del 
segu ndo:

De acuerdo con  lo propuesto por la; 
Sección  de la P ropiedad Rústica de la; 
Com isión mixta Arbitral Agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo del Jurado m ixto y  declarar, 
en su lugar que la rebaja de la renía; 
debe fijarse en 7.000 pesetas, en cuya 
cantidad procede  que se reduzca la 
pactada, dejando a salvo el derecho 
que pudieran tener los interesados pa* 
ra ejercitar en form a las demás ac« 
ciones que les convengan.

Madrid» 4 de A bril de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO -

Señor Juez de prim era instancia de 
Badajoz, Presidente del Jurado mix
to circunstancial de la Propiedad 
Rústica de la provincia .

Visto el recurso de revisión  de reílh 
tas núm ero 30, entablado ante la Co
m isión mixta Arbitral Agrícola contra 
acuerdo del Jurado m ixto circunstan
cial de la Propiedad rústica de la pro-* 
y iu cia  de Badajoz^ ¡¿rqm oyido p o r  Ip i
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iarrendatarlos D. Juan Márquez D om ín
guez, IX Antonio Delgado Sánchez y 
|X Manuel Díaz Castaños, ele Horna- 
tclios:

De acuerdo con la Sección de la Pro-
pie dad rústica de la Comisión refe
rida ,

Este Ministerio, ha resuelto confir- 
jmar el acuerdo del Jurado .

Madrid, 4 de Abril de ,1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Badajoz, Presidente de! Jurado m ix
to circunstancial de la P rop iedad  
rústica de la provincia.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 34, interpuesto por D. An
tonio Roí ñero y D, Manuel Carballar 
contra  acuerdo del Jurado mixto cir
cunstancial de la P ropiedad rústica 
de Badajoz en expediente con D. Juan 
P edro  Godoy G uerrero, de Fuente de 
Cantos, propietario  de la ñnca "Las 
Dehesilhis”, del térm ino de Monaste
rio  :

De acuerdo con la Sección de la P ro 
p iedad  rústica de la Com isión refe- 
H díV

Este M inisterio ha resuelto conñr- 
Xnar el acuerdo del Ju rado  en todas 
sus partes.

M adrid, 4 de Abril de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia de 
Badajoz, P residen te del Jurado  m ix
to circunstancias de la P rop iedad  
rústica de la  provincia.

Visto el recurso  de revisión d e  ren 
tas núm ero 35, in terpuesto  po r don 
F rancisco  C arretero B arragán contra 
¡acuerdo del Ju rado  m ixto c ircunstan 
cial de la P rop iedad  rústica de Bada
joz en expediente con D. José María 
(Albarrán, relativo a la finca "Moñito 
de V illarroel” :

De acuerdo con la Sección de la P ro 
p ied ad  rú stica  de la Com isión refe
r id a ,

Este M inisterio h a  resuelto  confir» 
tetar el acuerdo del Ju rado .

M adrid, 4 de A bril de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

S eñor Juez de p rim era  instanc ia  de 
Badajoz, P residen te  del Ju rado  m ix
to  c ircunstancia l de la P ropiedad  
rústica de la  p rovincia.

Visto el recurso de revisión de reñ 
ía s  núm ero 37, entablado ante la Co- 
jnaisión m ixta A rbitral Agrícola poi 
IX Pablo Rejas y Dñ Antonio Gar
c ía  Ortega, de Badajoz, en expediente 
co a  D. Antonio Gallego Ramos, rela

tivo a la finca “R ocillas”, seguido en 
el Jurado  m ixto circunstancia l de la 
P rop iedad  rústica de la p rov incia  de 
B adajoz:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
p iedad rústica de la Comisión refe
rida,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el acuerdo del Ju rado  en todas 
sus partes,

M adrid, 4 ds Abril de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia de 
B adajoz,.P residente del Jurado  m ix
to c ircunstancia l de la P rop iedad  
rústica  de la p rovincia.

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 41, interpuesto ante la Comi
sión mixta a rb itra l agrícola por don 
Juan G uerrero Leal, en expediente con 
doña Justa  Ortiz López, resuelto por 
acuerdo del Jurado mixto circunstan
cial de la Propiedad rústica de la p ro 
vincia de Badajoz.

De acuerdo con la propuesta de la 
Sección de la P ropiedad rústica de la 
referida Comisión,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el acuerdo del Ju 
rado.

M adrid, 5 de Abril de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de Ba
dajoz, Presidente del Jurado mixto 
circunstancial de la P ropiedad rústi
ca de la provincia.

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 42, interpuesto por D. Leonar
do Alvarez Cienfuegos, contra, acuerdo 
del Jurado  mixto circunstancial de la 
Propiedad rústica de la provincia de 
Badajoz, en expediente promovido por 
D. Domingo Risco, de M adrigalejo, en 
representación de D. Patricio  Cruz, do
ña Angela Cruz, doña María Serrano 
y D. Julián Serrano, arrendatarios de 
la finca "Silleta”, del término de Naval- 
villar de Pela,

De acuerdo con la propuesta de la 
Sección de la Propiedad rústica de la 
Comisión referida,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Jurado, declarando en su 
lugar que la renta pactada debe reba
jarse para el úlitmo año agrícola en un 
30 por 100.

Madrid, 4 de Abril de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de Ba
dajoz, Presidente del Jurado mixto 
circunstancial de la P ropiedad rúsii- 

t ca de la provincia.

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 44, interpuesto ante la Comi
sión mixta arbitral agrícola por D. Ni- 
casio Serrano y otros, contra acuerdo 
del Jurado mixto circunstancial de la 
Propiedad rústica de la provincia de 
Badajoz, en expediente con D, Félix 
Pérez Moreno, relativo al quinto llama
do "Collados”, d«e Tamurejos,

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sección de la Propiedad rústica de la 
Comisión referida,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Jurado en todas sus partes, 

M adrid, 5 de Abril de 1932.
i

FRANCISCO L. CABALLERO '

Señor Juez de prim era instancia de Ba
dajoz, Presidente del Jurado mixto 
circunstancial de la Propiedad rústi
ca de la provincia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y FO M EN TO

ORDEN
Con objeto de reglam entar debida

m ente la aplicación de la ley llamada 
del Laboreo forzoso, procurando la 
uniform idad de criterio tan convenien
te en las medidas de interés general, T 

Este Ministerio ha resuelto:
Que por los Ingenieros Jefes de to

das las Secciones agronómicas provin
ciales, aun de aquellas que no están 
especialmente com prendidas en la ley 
antes citada, se proceda a confeccionar 
con todo detalle el cuadro del laboreo 
a uso y costumbre de buen labrador 
correspondiente a la provincia de su 
jurisdicción.

Dicho cua-dro se re ferirá  a los culti
vos herbáceos, arbóreos y arbustivos 
de secano, y a los de regadío de ca« 
rác ter extensivo, debiendo detallarse 
por meses y diferenciarse según los sis
temas culturales y las distintas zonal 
agrícolas existentes en la provincia, > 
que bien por la o rografía al resu ltar 14 
tie rra  en campiña o en sierra  o por 
o tras circunstancias climáticas, requk 
ren distintas labores y distintas fecbX 
p a ra  realizarlas.

Se u tilizará para el cumplimiento da 
esta Orden del servicio, como modelo, 
el cuadro adjunto, con una hoja poi 
cada mes del año, debiendo obrar la 
respuesta en este Ministerio antes da 
fin del corriente mes de Abril. . ^  r; 

Madrid, 6 de Abril de 1932. "
MARCELINO DOMINGO

Ssñ o res Ingenieros íefes de la i Seceso*^ 
nes agronómicas.
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

BIOGRAFIAS

'Ascendidos a los empleos de Ins
pector Médico e Intendente general el 
«Coronel Médico D. José Augustín y 
Martínez Gamboa y el Coronel de In- ¡ 
(tendencia D. José Senespleda Torres 
por Decretos de 20 de Febrero y 22 
de Marzo últimos (Diarios Oficiales 43 
y  69), respectivamente, se publican a 
continuación las biografías de los 
mismos.

Servicios y  circunstancias del Coronel 
. Médico D. José Auguslln y  Martínez

Gamboa.
Nació el día 5 de Octubre de 1878.
Ingresó en el servicio como Médico 

segundo, por oposición, en 18 de Mar
zo de 1892; ascendió a Médico pri
mero en 11 de Julio de 1895; a Médi
co  Mayor, en 29 de Septiembre de 
1905; a Subinspector Médico de se
gunda, después Teniente coronel Mé
dico por cambio de denominación, en 
29 de Junio de 1918, y a Coronel Mé
dico, en 26 de Julio de 1922.

Sirvió en sus diferentes empleos en 
los Hospitales Militares de Madrid, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife 
y  Carabanchel; Batallones de Alfon
so XIII y Cuenca; Regimientos de San 
Fernando y  de Saboya; Director de 
•las Clínicas de Bahía Honda y San 
José de las Lajas, de Cuba; 14.° Ter
cio  de la Guardia civil, y Comandan
cias de Artillería e Ingenieros de Ca- 
Oiarias.

De Coronel ha desempeñado la Je
fatura de Sanidad de Tenerife y Di
rección del Hospital de Santa Cruz y 
'de Carabanchel, y últimamente, en co
misión, el cargo de Insxiector de Sa
nidad de la primera Inspección ge
neral.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio; ha 
lomado parte en la campaña de Cuba, 
habiendo alcanzado por los méritos 
!én ella contraídos las recompensas si
guientes:
, Dos cruces rojas del Mérito Militar.
' Se halla también en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz y  Placa de San Hermenegildo 
y  una cruz blanca del Mérito Militar.

.i Cuenta más de cuarenta años de 
¡servicio y  Oficial, se halla bien con
ceptuado y  tiene el número uno en 
la escala de su clase.

í 1 - :

8Servicios y circunstancias del Coronel 
} de Intendencia D. José Senespleda 
j Torres.

■ Nació el día 21 de Septiembre 
Se 1879.

Ingresó en el servicio, como alum
n o  de la Academia General Militar, 
.£1 23 de Septiembre de 1885, siendo 
'prom ovido al empleo de Oficial ter
cero personal de Administración Mi

l i t a r  en 13 de Julio de 1889; a Ofi
cial tercero efectivo, en 21 de Marzo 

Jíte 1890; a Oficial segundo, en 26 de

Octubre de 1893; a Oficial primero 
de Administración Militar, después 
Oficial primero de Intendencia, por 
reorganización, en 30 de Marzo de 
1897; a Mayor de Intendencia, des
pués Comandante de Intendencia, por 
cambio de denominación, en 6 de Mar
zo de 1913; a Teniente córonel, en 25 
de Febrero de 1919, y  a Coronel, en 
26 de Mayo de 1926.

Sirvió en sus diferentes empleos en 
las Intendencias Militares del distri
to de Aragón, cuarto, quinto y sexto 
Cuerpos de Ejército; Capitanía gene
ral de Cataluña y cuarta y sexta Re
giones; en los Parques de Artillería 
de Zaragoza y  Barcelona y de Inten
dencia de Tarragona; Intendencia Mi
litar de la isla de Cuba; Comandan
cia de Tropas de la cuarta Región; 
Escuela Superior de Guerra, como 
Profesor, y Estado Mayor Central.

De Coronel ha desempeñado el car
go de Director del Establecimiento 
Central de Intendencia, y últimamen
te, en plaza de ¡superior categoría, el 
de Intendente militar cíe la primera 
Inspección general del Ejército.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio; ha 
tomado parte en las campañas de Cuba 
y Africa, habiendo alcanzado por los 
méritos en ellas contraídos las recom
pensas siguientes:

Cuatro cruces rojas del Mérito Mi
litar, dos de ellas pensionadas.

Se halla también en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz y Placa de San Hermenegildo, 
una cruz blanca del Mérito Militar y 
distintivo del Profesorado.

Cuenta más de cuarenta y seis años 
de servicios, de ellos más de cuarenta 
y dos años de Oficial, tiene el núme
ro uno en la escala de su clase y se 
halla bien conceptuado.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos durante el mes de Mar
zo último, según los datos facilitados 
por la Junta del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa.

4 por 100 interior, 64,310.
4 por 100 exterior, 75,673.
4 por 100 amortizable, emisión de 

1908, 73,316.
5 por 100 amortizable, emisión de 

1920, canjeado, 87,597.
5 por 100 amortizable, emisión de 

1928, 81,210.
5 por 100 amortizable, emisión de

1926, 90,750.
5 por 100 amortizable, emisión de

1927, sin impuesto, 90,847.
5 por 100 amortizable, emisión de

1927, con impuesto, 76,521.
3 por 100 amortizable, emisión de

1928, 64,541.
4 por 100 amortizable, emisión de

1928, 78,780.
4,50 por 100 amortizable, emisión 

de 1928, 80,857.
5 por 100 amortizable, emisión de

1929, 90,002,

Bonos oro de Tesorería al 6 por 100, * 
216,554. .

D e u d a  Ferroviaria al 5 por 100, 
86,352. 1

Idem al 4,50 por 100, emisión de !
1928, 77,113. I 

Idem al 4,50 por 100, emisión de í
1929, 77,109.

Cédulas del Banco Hipotecario de¡ 
España al 4 por 100, 80,937. , ^

Idem id. al 5 por 100, 87.665* ' ; 
Idem id. al 6 por 100, 99,897. ■
Idem id. al 5,50 por 100, 95,476. 
Cédulas del Banco de Crédito Local 

de España al 6 por 100, 86,384.
Idem id. al 5,50 por 100, 78,911. 
Idem id. al 5 por 100, 75,187.
Idem id. interprovincial al 6 por 

100, 88,400.
Idem id. al 6 por 100, 1932, 96,230. 
Madrid, 6 de Abril de 1932.— El 

rector general, Arturo Forcat. ^

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS* 
TEACION

No habiéndose hecho cargo de las 
Depositarlas de fondos municipales pa
ra las que en primer lugar fueron nom
brados los concursantes elegidos por 
las Corporaciones que a continuación 
se expresan, y pertenecientes al concur
so de 28 de Octubre último (Gaceta 
del 30 del mismo m es),

Esta Dirección general, haciendo usa 
de la facultad que le conceden las dis* t 
posiciones 9.a y 13 de la Orden de con
vocatoria mencionada, ha acordado de
signar a los señores que seguidamente 
se relacionan para ocupar los cargos 
de que se trata, habiendo tenido en 
cuenta al efectuar la designación las 
listas de preferencia formadas por las 
respectivas Corporaciones, precindien- 
do de aquellos que fueron colocados en 
el concurso citado y tomaron posesión 
de la Depositaría para la que fueron 
elegidos, y  de aquellos otros que jno 
pertenecen al Cuerpo de Depositarios.

Madrid, 7 de Abril de 1932.—El Di
rector general, González López.

Relación que se cita. »
D. Cristóbal Zuloaga Román, Ciezi 

(Murcia).
D. Francisco Puertas Sánchez, Moli

na de Segura (Murcia).

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de concesión de dos pagas 
de socorro a los huérfanos del Secreta
rio del Ayuntamiento de Anquela del 
Ducado (Guadalajara), D. Felipe Gu
tiérrez Bueno, el siguiente prorrateo 
con arreglo a la cantidad de 333,34 pe
setas importe del socorro concedido:

El Ayuntamiento de Codes abonará 
216,11 pesetas. ¡

El de Anquela del Ducado, 117,23.
El Ayuntamiento de Anquela del Du

cado recaudará del de Codes la part# 
que le ha correspondido y abonara * 
los interesados Íntegramente el impor
te del socorro.

Madrid, 7 de Abril de 1932. El D 
¿rector general* González López®
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DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto m unicipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Moez, provincia  de T oledo, partido 
judicia l de Navahermosa, ba acorda
do proveer por oposición , que será 
juzgada por Tribunal ordinario, la 
plaza fie M édico titular-inspector mu
n icip a l de Sanidad de cuarta catego
ría, vacante en el m isino por renun
cia del que la desempeñaba, teniendo 
asignada la dotación  de 1.850 pese
tas anuales y  cuarenta familias en el 
padrón de Beneficencia m unicipal, 
contando con un censo de 1.161 ha
bitantes.

El Tribunal que ba de juzgar los 
e je rc ic io  de estas oposiciones estará 
constituido en la •siguiente form a:

Presidente, X). Aurelio Boned Mer- 
chán, Inspector provincia l de Sani
dad.

V ocarlcs: D. Jorge Villarie Encinas, 
M édico del Instituto provincial de H i
giene; D. Alejandro González Peña, 
Subdelegado de M edicina de Navaher- 
m osa; D. Felipe González Martínez y  
D. César Corpas Lardiés, M édicos ti- 
tularesTnspectqres m unicipales de Sa
nidad, de Calera y Oropesa, respecti
vamente, y

Secretario, D. José María M oreno y  
Alcázar, Secretario del Ayuntamiento 
de Noez.

: SUPLENTES

Presidente, el que haga las veces dél 
in  spector provincial de Sanidad. i

V ocales: P . D avid  Molina Herrero, 
M édico del Instituto de H igiene; don 
Ram ón María Delgado Saavedra, Sub
delegado de M edicina de T oledo ; don 
Enrique Mestre Velasco y  D. Jesús 
Ca bahía López, M édicos titulares-ins
pectores m unicipales de Sanidad de la 
Estrella y Villa de Don Fabrique, res
pectivam ente. j

Igualas hasta unas 8.000 pesetas.
Los aspirantes deberán dirigir sus ¡ 

Instancias en papel de 8.a clase, al i 
señor Alcalde Presidente del Ayunta- ; 
m iento de Noez. ’

Lo que se anuncia públicam ente,
¡ai ios efectos fiel artículo 1.° del Real 
(decreto de 2 de Agosto de 1930 y  nor- 
rass 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 
y  22 de la Real orden de 11 de N o
viem bre y  circu lar de esta D irección  
general de 19 de D iciem bre del mis
mo año.

M adrid, 5 de Abril de 1932.-151 D i
rector general, P. S. Puesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto m unicipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Neira de Jusá, provincia  ido, Lugo, 
partido judicia l de Becerrea, ha acor
dado proveer por oposición , que será 
juzgada p or Tribunal especial, la pla
za de M édico titular-inspector muni
cipal de Sanidad, de prim era cate
goría, vacante en el m ism o por con- 
cursillo previo de traslado del que la 
desempeñaba, teniendo asignada la do
tación de 3.300 pesetas anuales y 300 
fam ilias del padrón  de Beneficencia 
m unicipal, contando con un censo de 
8.098 habitantes, correspondientes a 

; fe segunda zona.

El Tribunal que ha de juzgar los 
e jerc ic io  de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente fo rm a :

P resid en te , D. Em ilio Dom ínguez 
Fernández, Inspector prov in cia l de 
Sanidad.

V oca les : D. R icardo López Pardo, 
M édico del Instituto provincia l de Hi
giene; D. José María Yiliam arín Pe
llín, Subdelegado de M edicina de Be
cerreé; D. R icardo 'Vareta Arríete y 
D. Elíseo Díaz Aulló, M édicos titu
lares-inspectores m unicipales, de Sa
nidad, de Chantada y Yillalha, res
pectivam ente, y

Secretario, D. Va lerdón Méndez R o
dríguez, Secretario del Ayuntamiento 
de Neira de Jusá.

SUPLENTES

Presidente, el que haga las veces del 
Inspector p rovincia l ele Sanidad.

'Vocales: D. Manuel Pardo Valiña, 
M édico del Instituto provincial de 
H igiene; D. Garlos Iglesias Fariña, 
Subdelegado -de M edicina de Lugo; 
D. Mariano Cedrón ¡Nogueral y D. Do
m ingo Goás Canto, M édicos titulares- 
Inspeetoxes .municipales de Sanidad de 
Chantada y  Villalba, respectivam ente, 
teniendo que abonar los aspirantes la 
cantidad de treinta pesetas, com o de
rechos -de oposición .

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de 8.a clase, .al 
señor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Neira de Ju<sá.

L o  que ,&e anuncia públicam ente,
¡a los efectos del artículo IV  -del Real 
decreto de 2 de Agosto de 1330 y  nor
mas 8.a, 10, 15. 16, 17, 18, 19, 20, 21 
y 22 de la Real orden  de 11 de No
viem bre y circu lar de esta D irección  
general de 19 de D iciem bre fiel m is
m o año.

M adrid, 4 do Abril de 1932.— El D i
rector general, P, D., S. Ruesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del 'Estatuto m unicipal de ; 
8 de Marzo dé 1924, el Ayuntamiento ¡ 
de Mon tornó,s y  M asdebordia, pro- I 
v incia  de Lérida, partido judicia l de j 
Cervera, ha acordado proveer por 
oposición , que será Juzgada pc^r T ri- ! 
bunal ordinario, la plaza ele M édico -i 
titular-inspector 'municipal- be San i- j 
dad de quinta categoría, vacante en j 
el m ismo por renuncia del que la des- í 
empeñaba, teniendo asignada la dota- j 
ción  de 1,250 pesetas anuales y cu a- ; 
tro familias del padrón de Benefi
cencia m unicipal, contando con  un 
censo de 367 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
e jercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la •siguiente form a:

Presidente, D. Julio Freijanes, Ins
pector provincial de Sanidad.

Vocales: Los que designe la Inspec
ción  provincial, por  hallarse vacantes 
las plazas de M édicos del Instituto 
provincial de H igiene; D. José Ruiz 
y Esposa, Subdelegado de M edicina 
de Cervera; D. Manuel Soler Biel y 
D. Em ilio Gallego Gay, M édicos ti
tulares de Termens y Mollerusa, res- 
pectivamentet.

Secretario, D . Eugenio L óp ez  Ma
rín, Secretario del Ayuntamiento de 
M antornes.

SUPLENTES

Presidente, el que haga las veces del 
Inspecíor p rov ii\c :'T c Saibb *d.

V oca les : el M r;\* A .yene la
Inspección  p ro v r  4  ,¡ o ’ ( j'd, por
las causa,s ya r a e ” - pim A< s; don
Francisco Cava Pinto, Subdelegado de 
M edicina de Lérida; D. Manuel Cavsips 
Áchón y D. Ramón (.'¡anilla Carona, 
M édicos titulares de vJílanuova fie l.a 
Barca y  Tarraga, resj>ecti vam enie.

Los aspirantes deberán d ir ig ir  sus 
instancias -en papel de - 8.a clase, al 
señor .Alcalde'Presidente de! A., a Te- 
m iento 'de Moni.ornes.

Lo -que se acunaba públicm muitc, 
i8 los efectos del .artículo l.°  del 'Real 
decreto de 2 de Agosta de Í936 y nor- 
r «• > 8 \  10, 15. 16, 17. 18, 19, 20, .21 
y  22 ce le. Real orden de 11 de N o- 
v 'e n b>»» y ••circular de esta 'D irección  
gMicr * a de 19 de D iciem bre del mis
m o año.

.Madrid, i  be  Abril de 1932.--,El D i
rector pene ral, P.. B., S, Rúes tu.

E n n ru ion la  con lo dispuesto en el 
articulo 247 -del Estatuto m unicipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntam iento 
•fie H errera de 'Phucrga, provincia  de 
Paleo cía, partido jud icia l be Salda- 
ña, ha acordado proveer p o r  «oposi
ción , que •será juzgada p o r  Tribunal 
especial, .la plaza de M edico titular- 
Inspector, m unicipal de Sanidad cío 
tercera categoría, vacante en el mis
mo por .renuncia del que la des.emp.e- 
úába, teniendo asignada la dotación  
■de 2;2O0 pesetas anuales y  109 farní* 
lias f id  padrón de Beneficencia mu
ñ id  pal, contando con un censo de 
2.011 habitantes.

El 'Tribunal’ que i¿a de juzgar los 
e jercicios 4.e estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente form a :

Presidente, p .  Mauro M artín de Pra
do, Inspector .pro y i ricial de Sanidad,.

V oca les : 'IX Constantino Payo .Ruiz* 
M édico fiel Instituto p ro  v iu d a l de H i
g iene; D. José Ortega Arroyo, Subde
legado cíe M edicina del distrito be Pa- 
le u d a ; D . D om ingo de Guzmán Gar
cía H errero y D. R odolfo  Alvarez Diez* 
M édicos titulares de Sotobañado j ; 
Vega de D oña DÜnipa, respectiva
mente, y

Secretario, R . Eugenio García Ala
rio, Secretario del Ayuntamiento de 
Herrera de Pisuerga.

SUPLENTES

Presidente, e l que haga las veces del 
Inspector provir/cial de Sanidad.

V ocales: D. Tomás Carranza Vi- 
llaizán y D. A lejo Millán Camino, Mé
dicos titulares de Laixtadilla y Aguilait 
de Campoó, respectivamente.

Los otros dos Vocales, el uno un 
Médico del Instituto fie Higiene y  el 
otro un Subdelegado de Medicina, se
rán nombrados libremente por el Ayun
tamiento, dentro del plazo de la con v o 
catoria.

Los aspirantes beberán dirigir sus 
instancias en  papel de 8.a elase, fil 
señor Alcalde Presidente fiel Ayunta
m iento fie Herrera fie Pisuerga.

Lo que se anuncia pú b licam en te  
ta los efectos del artícu lo L.° ‘fiel R e f l  
decreto fie 2  fie Agosto fie 1930 y
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-mas S.“, 10, 15. 16., 17, 18, 19, 20, 21
y 22 de la Real -orden de 11 de No
viembre y circular de esta Dirección 
general de 19 de Diciembre del mis
mo año.

Madrid, 4 de Abril de 1932.—El Di
rector general, P. D., S. Ruesta.

 MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

De conformidad con las órdenes de 
30 de Julio y 15 de Septiembre de 
1931, esta Subsecretsría ha dispuesto:

1.° Que se anuncien a concurso de 
traslado las siguientes plazas de fun
cionarios administrativos, vacantes en 
los Centros que a continuación se ex
presan:

Barcelona, una plaza en la Bibliote
ca Universitaria.

Cádiz, una en la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza.

Calahorra, una en el Instituto lo
cal.

Granada, dos en la Escuela Normal 
del Magisterio primario. Una, en la 
Biblioteca popular.

Lérida, una en el Instituto nacional 
de Primera enseñanza.

Madridejos, una en el Instituto lo- 
cab

Oviedo, una en la Escuela Normal 
del Magisterio primario.

Santa Cruz de la Palma, una en la 
Escuela de Artes y Oficios.

Santiago, una en la Universidad.
Segovia, una en la Sección admi

nistrativa de Primera enseñanza.
Valencia, una en la Sección admi

nistrativa de Primera enseñanza.
2.° Podrán tomar parte en el mismo 

los funcionarios del escalafón único 
de este Departamento que en la ac
tualidad se encuentren en activo ser
vicio.

3..° Los aspirantes concretarán en 
sus instancias las plazas que solicitan 
y el orden con que las prefieren, y 
las. dirigirán por conducto reglamen
tario a esta Subsecretaría, dentro del 
plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al d’e la publicación de la 
presente Orden en la  Ga c e t a  b e  M a - 
smin,

4.Q Los solicitantes que presten sus 
servidos en Canarias, comunicarán 
por telégrafo a este Ministerio la fe- 
dia de salida de sus instancias y las 
plazas que soliciten; y

&A Será condición única de prefe
rencia el mejor puesto en el Escala
fón.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de 
Abril de 1932.—El Subsecretario, Rar- 
B és.
¡Señor Jefe de la Sección Central de

este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistas las propuestas de los Claus
tros de ios Institutos locales de Segun
da enseñanza de Pontevedra, Aviles y; 
ítetrta jmv*  s&ferte- t e  plazas de Maes

tros de las Escuelas preparatorias para 
ingreso en los mismos (dos Secciones 
en el primero de los mencionados 
Centros) a favor de los Maestros na
cionales de Marín (Pontevedra), San 
Martín de Laspra (Oviedo) y Ceuta 
(Cádiz), D. Gonzalo Martín March, don 
Apolinar García Kevia y D. Joaquín 
Valdayo Coronel:

Teniendo en cuenta que las referidas 
Escuelas preparatorias fueron creadas 
en 2,2 de Marzo de 19.32, 30 ele Noviem
bre de 1931 y 24 Febrero de 1932, res
pectivamente, ajustándose las propues
tas de nombramientos a lo estricta
mente dispuesto en el Decreto de 25 
de Septiembre de dicho año (Gaceta 
del 26) y Orden ministerial de 2 de 
Enero último (Gaceta del 6):

Vistos los informes de los Claustros 
de los mencionados Institutos y de los 
Consejos provinciales de Primera en
señanza de Pontevedra, Oviedo y Cá
diz, faltando algunos trámites para 
a p r o b a r  la propuesta del segundo 
Maestro nombrado para la otra Sec
ción de nueva creación en el Instituto 
de Pontevedra,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar a D. Gonzado Martín March, 
D. Apolinar García Hevia y B, Joaquín 
Valdayo Coronel, Maestros, respectiva
mente. de las Escuelas preparatorias 
de los Institutos Nacionales de Segun
da enseñanza de Pontevedra, Aviles y 
Ceuta, con el haber que actualmente 
'disfrutan por E-calafón, de cuyos 
cargos se posesionarán los interesados 
dentro del plazo fijado en el vigente 
Estatuto del Magisterio, considerándo
se seguidamente vacantes las Escuelas 
que actualmente desempeñan, las que 
serán anunciadas su provisión por los 
turnos reglamentarios establecidos en 
el vigente Estatuto.

Lo digo a V. S. para m  conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1932.—-E1 Director general, Ro
dolfo Llopis.
Señores Directores de los Institutos de 

Segunda enseñanza de Pontevedra, 
Avilés y Ceuta, Jefes de las Seccio
nes administrativas de Primera en
señanza respectivas y Presidente de 
los Consejos provinciales de Prime
ra enseñanza de Pontevedra, Oviedo 
y Cádiz.

Vista la instancia de dona Elisa de 
Uriarte Ugalde, Maestra propietaria de 
la Escuela nacional de niñas de Cas- 
tielfabid ¡(Valencia), solicitando la re
nuncia de su cargo, fundada en que 
desea aceptar destino en las Escuelas 
de la Diputación de Vizcaya.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 139 del vigente Estatuto, 

Es'ia Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de la inte
resada en los términos previstos en 
el citado artículo del Estatuto del Ma
gisterio, debiendo ser cubierta la re
ferida vacante por los procedimientos 
reglamentarios.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1932.—El Director general, 
Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Va- 
leuchu

A los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855, se anuncia el ex
iravío del título de Maestra, de Pri
mera enseñanza de doña Natividad 
Romos González, expedido en 27 de? 
Marzo *de 1930.

Madrid, 5 de Abril de 1932.— EI: 
Director general, Rodolfo Llopis. ?

Vista la propuesta del Claustro del 
Instituto naeional de Segunda enselj 
ñanza de Navarra para cubrir la pla| 
za de Maestro de la Escuela preparad 
loria para ingreso en el mismo a f j l  ■ 
vor del Maestro nacional de Ecaw| 
Z’uazu, D. Francisco Navaridas García.  

Teniendo en cuenta que la referida!’ 
Escuela preparatoria fué creada p$j§| 
Orden de 30 de Noviembre de 1932í  f 
ajustándose la propuesta de nombra* 
miento a lo estrictamente dispuesto enj 
el Decreto de 25 de Septiembre dá 
dicho año (Gaceta del 26) y OrdeJ 
ministerial de 2 de Enero último (OM 
c e t a  del 6). j

Vistos los informes del Claustro dé| 
mencionado Instituto y del Consejil 
provincial de Primera enseñanza i<Mv 
Navarra, c

Esta Dirección general iha resuelfoiA1 
nombrar a B. Francisco Navarida^l' 
García, Maestro de la Eseuela prepa.«|v 
ratoria del Instituto nacional de Sé-fe.- 
gunda enseñanza de Navarra, con e l4 
haber que actualmente disfruta ipohL 
Escalafón, de cuyo cargo se posesio^p 
nará el interesado dentro del plazo fe 
lijado en el vigente Estatuto del 
gisierio, considerándose seguidamente 
vacante la Escuela que actualmentél' 
desempeña, la que será anunciada ar 
provisión por los turnos reglamentan 
rios establecidos en el vigente Esta
tuto.

Madrid, 6 de Abril de 1932.-—El RN 
rector general, Rodolfo Llopis,
Señores Director del Instituto nacio

nal de Segunda enseñanza de Na
varra, Jefe de la ¡Sección adminis
trativa de Primera enseñanza y Pre
sidente del Consejo provincial de 
Primera enseñanza ele dicha pro- ? 
vincia.

MINISTERIO D E  COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO
EDICTO

Por el presente se llama y emplaza 
a los herederos de. O. Antonio Soria
no Barberá para que se presenten en , 
esta Delegación (Palacio de Comunica- \ 
ciones), par sí o por persona debida- / 
mente autorizada, en el término de 
diez días, a contar del en que se in
serte este edicto en los periódicos ofi
ciales, en el local de esta oficina, pa
ra recoger y contestar los cargos que' 
se le han formulado en el oxp©dJ«a$$v 
de reintegro al Tesoro púhlieo, 
instruye, de 3$5 pesetas, 
por extravío,I ***?•■ gamare
tiesa ¿E 2 4 'S  Marero de 1915 y  di
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Arigido a la Compañía Singer, en Te- 
: ruel, con declaración de igual canti- 
; dad de 375 pesetas, advirtiéndoles que, 
' de no verificarlo, se darán por con
testados y serán declarados en rebel
día, parándoles el perjuicio a que hu- 
ilbiere lugar.

Madrid, 31 de Marzo de 1932.—El 
Delegad-o, Francisco Sicilia.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

 Se r v ic io  c e n t r a l  d e  p u e r t o s

CONCESIONES

Excmo. Sr.: Vista el acta de subas
ta celebrada en el Gobierno civil de 
tesa provincia, con el fin de autorizar 
la construccón de una caseta de ma
dera destinada a taller de reparación 
de buques en el muelle de la dársena 
de San Juan de Nieva, del puerto de 

{ 'Aviles:
{ Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales y lo preceptuado 
ten la autorización de G de Octubre de 
1924 para celebrar dicha subasta y 
que en el acta de la misma consta la 
adjudicación a favor del solicitante y 
peticionario D. Aladino Menéndez Ca- 
rreño por no haberse presentado plie
go alguno,

El Ministerio de Obras públicas ha 
~ dispuesto la aprobación del acta de re

ferencia, confirmando la adjudicación 
¡hecha al Sr. Menéndez Carreño, otor
gándole la autorización de que se tra- 

. ta, con sujeción n las siguientes con
diciones :

1.a Las obras deberán ubicarse en 
<el lugar designado por la Dirección 
facultativa del puerto de Avilés, en 
su plano de 24 de Noviembre de 1923, 
ejecutándolas con arreglo al proyec
to que ha servido de base ai expe
diente y a las modificaciones que sin 
alterar la esencia de aquél estime ne
cesarias la Jefatura de Obras públi- i 
cas de esa provincia y la expresa
da Dirección del puerto, las que pro
cederán al replanteo de las obras, ex
tendiéndose acta de la operación y so
metiéndola a la aprobación correspon- ¡ 
diente.

2.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de un (1) mes y deberán 
{quedar terminadas en el de seis (6) 
¡meses, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de la presente disposi
ción.

3.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, a, fin de que por la misma 
y con asistencia de la Dirección dé las 
.obras del puerto de Avilés, se proce
da al oportuno reconocimiento. Del 
resultado de esta operación se exten- 
¡derá acta, que será sometida a la apro
bación competente.

4.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará, co
mo fianza definitiva, en la Caja Central 
¡de Depósitos, o en la sucursal de la 
provincia, el cinco (5) por ciento 
(100) del presupuesto de la s obras, 
fianza que será devuelta una vez apro

bada el acta de reconocimiento de las 
¡iP^taas, debiendo dar cumplimiento

tanto al retirarla como al constituirla, 
a lo preceptuado en el'Reglamento del 
impuesto de Derechos reales,

5.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras ¡públicas de la provincia y de la 
Dirección de las obras del puerto de 
Avilés.

G.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mismas 
ni el terreno a que la concesión se re
fiere a.uso distinto del que en Ja pre
sente disposición se determina.

7.a Los gastos que ocasione el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta 
del concesionario.

8.a El concesionario abonará por 
adelantado, en la Caja de la Junta del 
puerto de Avilés, un canon anual de 
una (1) peseta por metro cuadrado de 
superficie ocupada.

9.a Esta concesión se entenderá otor
gada a título precario, sin plazo limita
do, dejando a salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y so
metida a la vigente ley de Puertos.

10. Deberá remitirse una copia del 
proyecto a la Comandancia de Obras, 
Reserva y Parque de Ingenieros de la 
división correspondiente, reservándose 
el Ramo de Guerra el derecho a utili
zar libremente las obras y aun a des
truirlas total o parcialmente cuando lo 
exijan así los intereses de la defensa, a 
juicio de la Autoridad militar compe
tente.

La ocupación o utilización del terre
no y aun la destrucción de las obras 
en caso de necesidad será sólo en el 
de la intervención de la Autoridad mi
litar en su especial función, por ope
ración de guerra ante necesidad apre
miante y justificada, o cuando por las 
mismas causas así lo disponga el Go
bierno, con arreglo a los preceptos 
del Real decreto de 14 de Diciembre 
de 1916, que establece un régimen es
pecial en la zona militar de costas y 
fronteras.

11. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, accidentes del mismo, a la protec
ción a la industria nacional y a las 
demás, de carácter social.

12. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo que dispone la vi
gente ley del Timbre, y antes de que 
se efectúe el replanteo de las obras.

13. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. E. para su 
conocimiento, el de la Jefatura de 
Obras públicas de esa provincia, el del 
interesado y demás efectos. Madrid,
1.° de Abril de 1932.—El Subsecreta
rio, Teodomiro Menéndez.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Oviedo.

Excmo. Sr.: Vista el acta de subas
ta celebrada en el Gobierno civil de 
esa provincia, con objeto de autorizar

la ocupación de terrenos inmediatos 
a la dársena de San Juan de Nieva, del 
puerto de Avilés, destinados a la cons
trucción de un edificio para confite
ría :

Considerando que se lian cumplido 
los requisitos legales y lo preceptua
do en la autorización de 6 de Sep
tiembre de 1924, para la celebración 
de dicha subasta, y que en el acta de 
la misma consta la adjudicación de 
los terrenos aludidos a favor del pe
ticionario de les mismos, De Manuel 
Galán Alonso, como fínico postor; el 
Ministerio de Obras públicas ha dis
puesto la aprobación del acta de re
ferencia, confirmando la adjudicación 
hecha al Sr. Galán, otorgando la au
torización de que se trata con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1.a Las obras deberán emplazarse 
en el lugar designado por la Dirección 
facultativa del puerto en su plano de 
15 de Septiembre de 1923, ejecután
dolas con arreglo al proyecto que ha 
servido de base al expediente y a las 
modificaciones que, sin alterar la esen
cia de aquél, estimen necesarias la 
Jefatura de Obras públicas de esa pro
vincia y la expresada Dirección del 
puerto, las que procederán al replan
teo de las obras, extendiéndose acta 
de la operación y sometiéndola a la 
a probación correspon diente.

2.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de (15) quince días, y 
deberán quedar terminadas en el de 
dos (2) meses; contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la presente^ dis
posición, según propuesta del adjudi
catario.

3.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimien
to de la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, a fin de que por la 
misma y con asistencia de la Direc
ción de las Obras del puerto de Avi
lés, se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta opera
ción se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación competente.

4.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará co
mo fianza definitiva en la Caja Central 
de Depósitos o en la sucursal de la 
provincia, el cinco (5) por ciento (100); 
del presupuesto de las obras; fianza 
que será devuelta una vez aprobada 
el acta de reconocimiento de las mis
mas, debiendo dar cumplimiento, tan
to al retirarla como al constituirla, 
a lo preceptuado en el Reglamento del 
impuesto de Derechos reales.

5.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de esa provincia y de 
la Dirección de las Obras del puerto 
de Avilés.

6.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas ni el terreno a que la concesión 
se refiere a uso distinto del que en 
la presénte disposición se determina.

7.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

8.a El concesionario abonará por 
adelantado en la Caja de la Junta del 
puerto de Avilés, un canon anual de 
una (1) peseta por metro cuadrado de 
superficie ocupada.

9.* Esta concesión se entenderá otar-
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gada a título precario, sin plazo limi
tado, dejando a salvo el derecho de 
.propiedad, sin perjuicio de tercero y 
sometida a la vigente ley de Puertos.

10. Deberá remitirse una copia del 
proyecto a la Comandancia de Obras, 
>Reserva y Parque de Ingenieros de la 
'división correspondiente, reservándo
se el ramo de Guerra el derecho a uti
lizar libremente las obras y aun .a des
truirlas total o parcialmente cuando 
'asi lo exijan los intereses de la de
fensa a juicio de la Autoridad militar 
competente.

La ocupación o utilización del te
rreno y aun la destrucción de las 
obras en caso de necesidad, será sólo 
en el de intervención de la Auíoridajl 
militar en su especial función por 
operación de guerra, ante necesidad 
apremiante y justificada, o cuando, 
por las mismas causas, así lo dispon
ga el Gobierno, con arreglo a los pre
ceptos del Peal decreto de 14 de Di
ciembre de 1916, que establece un ré
gimen especial en la zona militar de 
cosías y fronteras.

11. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de ]as disposi
ciones relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes del mismo, a, la 
protección a la industria nacional y 
¿i las demás de carácter social.

1 2 .'.Ésta concesión será reintegra
da con arreglo a lo que dispone la vi
gente ley del Timbre, y antes de que 
se efectúe el replanteo de las obras.

13. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión; y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones vi
gentes .sobre la materia.

Lo que, de orden comunicada por 
el Sr. Ministro, digo a V. E. para su 
conocimiento, el de la Jefatura de 
Obras públicas de esa provincia, el 
'del interesado y demás efectos. Ma
drid, 1.° de Abril de 1932,— El Subse
cretario, T. Menéndez.
{Señor Gobernador civil de la provin

cia de Oviedo.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de D. José Juaristi 
Plaza, vecino de Ondárroa, en solici
tud de autorización para aprovechar 
un trozo de marisma en la margen iz
quierda de la ría de Ondárroa:

Visto el proyecto que a la petición 
¡se acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento de 19 de Enero de 
1928, para la aplicación de' la ley de 
Puertos de la misma fecha: ' 

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presentada 
reclamación alguna contra lo solicitado: 

Resultando que han informado en sen
tido favorable a la concesión la Co
mandancia de Marina, la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, el Jefe 
’del Grupo de Puertos de Vizcaya, el 
Gobierno civil de su digno cargo y los 
Ministerios de Marina y de la Guerra: 

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públicos 
ni a los particulares, el Ministerio de 
fibras públicas ha dispuesto acceder a

lo solicitado, con las condiciones si
guientes :

1.a Se autoriza a D. José Juaristi y 
Plaza para aprovechar, en jurisdicción 
de Ondárroa, un terreno de marisma 
de 514,32 metros cuadrados de superfi
cie, y que limita: al Norte, con la fá
brica de sidra propiedad del denun
ciante; al Este, con terrenos de doña 
Dolores Urquiza; al Oeste, con los de 
doña Petra Arechaga, y al Sur, con la 
ría de Ondárroa, con destino a la am
pliación de su fábrica de sidra.

2.a Las obras se ejecutarán confor
me con el proyecto suscrito en Bilbao 
a 4 de Junio de 1926 por el Ingeniero 
D. José Bellvé, y que ha servido de base 
a la tramitación del expediente.

3.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia y de la del Grupo de puertos 
de Vizcaya, y de dicha operación se 
extenderá acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

4.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de tres (3) meses, y deberán 
quedar terminadas en el de un (1) año, 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de la presente disposición.

5.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que por la misma, 
y con asistencia de la del Grupo de 
Puertos antes citada, se proceda al 
oportuno reconomiento. Del resultado 
de esta operación se extenderá acta, 
que será sometida a la aprobación com
petente.

6.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará como 
fianza definitiva, en la Caja Central de 
Depósitos o en la Sucursal de la pro
vincia, la cantidad necesaria para que 
el total de la misma sea el cinco (5) 
por ciento (100) del presupuesto de las 
obras, fianza que será devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocimiento de 
aquéllas, debiendo cumplirse, tanto al 
retirarla como al constituirla, lo pro
venido en el Reglamento del impuesto 
de Derechos reales.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y de 
la del Grupo de Puertos mencionado, 
quienes, a su terminación y previo re
conocimiento de las mismas, levantará 
un acta por triplicado, en la que se ha
rá constar precisamente, además del re
sultado obtenido y el exacto cumpli
miento de estas condiciones, la de que 
ha de quedar para la zona de muelles 
de uso y dominio público, y la que ha 
de pasar a ser propiedad del concesio
nario. ' , , , '  ,.

8.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no ppdrá destinar las mismas, 
ni el terreno a que la concesión se re
fiere, a uso distinto del que en la pre
sente disposición se determina, no pu- 
diendo tampoco arrendar dicho terreno.

9.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

10. Queda obligado el concesionario 
a dejar una zona marítima de uso y do
minio público de seis (6) metros de 
ancho en todo el frente del terreno sa
neado.

11. Si con motivo de obras que se

hayan ejecutado por el Estado se ha*' 
liase el aprovechamiento de que se tra
ta en el caso prescrito en el artícul® 
adicional de la ley de Juntas de Obras 
de puertos de 7 de Juiio de 1911, la 
Jefatura del Grupo de Puertos de Viz* ;■ 
caya, con la de Obras públicas de la 
provincia, propondrán el canon perió
dico o retribución que a su juicio pro
ceda imponer al concesionario.

12. Esta concesión se entenderá otor
gada a perpetuidad, dejando a salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio dé 
tercero y sometida a la vigente Legis
lación de puertos, no pudiéndose va
riar, sin la autorización competente, el 
destino del aprovechamiento para que 
ha sido concedido el terreno.

13. Deberá remitirse una copia del 
proyecto a la correspondiente Coman
dancia de Obras, Reserva y Parque de 
Ingenieros, reservándose el ramo de 
Guerra el derecho a utilizar libremente 
las obras, y aun a destruirlas total o 
parcialmente, cuando así lo exijan los 
intereses de la defensa, a juicio de la 
Autoridad militar competente.

La ocupación o utilización del terre
no, y aun la destrucción de las obras 
en caso de necesidad, será sólo en el 
de intervención de la Autoridad mili
tar en su especial función por opera
ción de guerra, ante necesidad apre
miante y justificada, o cuando por las 
mismas causas así lo disponga el Go
bierno, con arreglo a los preceptos del 
Real decreto de 14 de Diciembre d® 
1916, que establece Un régimen especial 
en la zona militar de costas y fron» 
teras.

14. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposicio
nes relativas al contrato del trabajo, a 
los accidentes del mismo y a la protec
ción a la industria nacional, y a las 
demás de carácter social.

15. Esta concesión será reintegrada, 
con arreglo a lo que dispone la vigente 
ley del Timbre, antes de que se efec
túe el replanteo de las obras; y

16. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lo que, de orden comunicada por el 
Sr. Ministro, digo a V. E. para su co
nocimiento, el de la Jefatura de Obras 
públicas de esa provincia, el del inte
resado y demás efectos. Madrid, 1.° de 
Abril de 1932.— El Subsecretario, T. Me- 
néndez.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Vizcaya.

Excmo. Sr.: Vista el acta de la su
basta celebrada en el Gobierno civil 
de esa provincia con el fin de autori
zar la ocupación de unos terrenos en 
el muelle Oeste de la dársena de San 
Juan de Nieva, del puerto de Avilés, 
con destino a la construcción de una 
tienda de ultramarinos:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales y los prescritos- 
en la autorización de 6 de Sepfíen^L 
bre de 1924, para la celebración de 
dicha subasta, y que en el,.acj?  ¿ * 
misma consta hecha la adjudicación 
de los terrenos aludidos que fueron 
pedidos.por D. Miguel Moneada Bonet,
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ti único  ̂ postor, D. Facundo Jun
quera León; el Ministerio de Oliras 
públicas ha dispuesto la aprobación 
del acta de referencia, confirmando la 
adjudicación hecha a favor del men
cionado Sr. Junquera y otorgándole la 
autorización de que se trata, con suje
ción a las condiciones siguientes:

1.a Las obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto que ha servido de 
base al expediente y las modificacio
nes que, sin alterar la esencia de la 
concesión, estimen necesarias la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia y la Dirección del puerto de 
Aviles, que procederán el replanteo de 
aquéllas, extendiéndose acta de la ope
ración y sometiéndola a la aprobación 
competente.

2.a Se adoptarán las medidas con
tenientes para el más completo aisla- 
msiento de la edificación con la inme

diata estación sanitaria, siguiendo las 
instrucciones que a tal fin dicte el 
Gobierno civil de su digno cargo de 
acuerdo con la Junta provincial de 
Sanidad y con ia Jefatura de Obras 
públicas y Dirección del puerto de 
Aviles.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de un (1) mes, y deberán 
quedar terminadas en el de dos (2) 
meses, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de la presente dispo
sición, .según propuesta del adjudicata
rio.

4.a Terminadas las obras, al con
cesionario lo pondrá en conocim ien
to de la Jefatura de Obras públicas 
de esa provincia., a fin de que, por la 
misma, y con asistencia de la Direc
ción de las Obras del puerto de Avi- 
lés, se proceda al oportuno recono
cimiento. Del resultado de esta ope

ración se extenderá acia, que será 
sometida a la aprobación competente.

5.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará co
mo fianza definitiva en la Caja central 
de Depósitos, o en la sucursal de la 
provincia, el cinco Í5) por ciento-(1GQ)¡. 
del presupuesto de las obras; fianza 
que será devuelta una vez aprobada 
el acta de reconocimiento de las mis
mas, .debiendo dar cumplimiento, tan
to al retirarla como al constituirla, a 
l o ' preceptuado en el Reglamento del 
impuesto de. Derechos reales.

6,a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilada de la Jefatura de 
Obras públicas de Ja provincia y de 
la Dirección del puerto de Avilés.

7 A El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas ni el terreno a que la concesión

MINISTERIO DE AGRICULTU

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA E INDUSTRIAS

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 2(5 de Febrero último, se anuncian para su
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Madrid, &0 de Marzo do RD2.— El Inspector general, Jefe de la Sección, José G. Armendij’ítz.— Y,Q B.p; El Director general, F. Gol
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se reiiere a uso distinto del que en la 
p r e s e n t e  disposición se determina.

8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta 
del concesionario.

9.a El concesionario abonará por 
adelantado, en la Caja de la Junta del 
puerto de Aviles, un canon anual de 
una (1) peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de terce
ro y sometida a la vigente ley de Puer
tos.

t í .  Deberá rem itirse una copia del 
proyecto a la Comandancia de Obras, 
Reserva y Parque de Ingenieros de 
la División correspondiente, reserván
dose el ramo de Guerra el derecho a

utilizar libremente las obras y, aun a 
destruirlas total o parcialmente cuan
do así lo exijan los intereses de la 
defensa a juicio de la Autoridad mi
litar competente.

La ocupación o utilización del te
rreno y aun la destrucción de las 
obras en caso de necesidad, será sólo 
en el de intervención de la Autoridad 
m ilitar en su especial función por ope
ración de guerra, ante necesidad apre
miante y justificada, o cuando, por las 
mismas causas, así lo disponga el Go
bierno, con arreglo a los preceptos del 
Real decreto de 14 de Diciembre de 
1916, que establece un régimen espe
cial en la zona m ilitar de costas y 
fronteras.

12. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del trabajo, 
a los accidentes del mismo, a la pro

tección a la industria nacional y a las’i 
demás de carácter social.

13. Esta concesión será reintegra*, 
da con arreglo a lo que dispone la, 
vigente del riel Timbre, y antes do que 
se efectúe el replanteo de las obras.

14. La falta de cumplimiento porj; 
el concesionario de cualquiera dg las/ 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión; y llegado' 
este caso, se procederá con arreglo
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el' 
Sr. Ministro digo a V. E. para su co* 
nocirn lento, el de la Jefatura de Obras'; 
públicas de esa provincia, el del in*¡ 
teresado y demás efectos. Madrid, 1,* 
de Abril de 1932.—El Subsecretario’̂ 
T. Menéndez. ¡
Señor Gobernador civil de la provine

cia de Oviedo. 

RA, INDUSTRIA Y COMERCIO

PECUARIAS.—HIGEENE Y SANIDAD VETERINARIA

provisión en propiedad, las plazas de Inspectores Municipales Veterinarios siguientes:

Censo

de

población

Dotación anaaJ 
por 

servicios 
veterinarios

Pesetas

Censo

ganadero

Cabezas

ítese3 porcinas 
sacrificadas 

en
domicilios

Servicio 

do mercados 

o puestos

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN DEL 

CONCURSO
OBSERVACIONES

1.007 1.400.00

1.500.00
3.300.00
1.735.00

2.506

3.410

100 » Sí

No

N o ......................... Treinta dfas......... Servicios ■unificados*
1.283 150 Idem ............ . Idem ..................... Idem.

15.200 16.439
6.500

» » Paradas ................ Idem ....................o Idem (dos plazas)., 
Idem.2 .70 No Sí » Idem ..................

j 2.415 1.350,00 3.137 No Sí » Idem ..................... Idem. .
73.071 5.000,00 » Sí Sí » Idem ..................... Idem (a Oposición)^
73.071 5.000,00 » Sí S í » Idem .................... Idem id.
73.071 5.000,00 » Sí Sí Idem ..................... Idem id.

sus condiciones profesionales, pudiendo remitir a sú vez cuantos documentos estimen oportunos como justificantes de méritos. 
dónOrdás.




